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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B e y  j  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAM AR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministr o 4 e  U ltram ar, de acuerdo  

con el Consejo de Ministro
En nom bre de Mi A u g u sto  R |o  el Rey D . A lfon 

so XIII, y  com o R e in a  R» agente-del Reino,
V en go  en nom brar íJoesejer© de F ilipinas y  p o se 

siones del golfo  de Guinea á ©. José Barrasa y  F ern án
dez, Capitán de navio , que reúne condiciones de las 
ex ig id as por el art. 8.° del Real decreto de 24 de O ctu
bre de 1890.

Dado en Palacio á seis de Abril de m ii ochocientos  
n oven ta  y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,Segismundo US ore t y Prendergast.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D E  MARINA

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l
D e la c ió n  d e  la s  p e n s io n es  ee»oedi& $$ por e s te  l l in ls t e r f  © du rante la ^ e g u n d a  q n ln eeu a  d e l p resen te  m es, y qu e, eon¿arregle.a l articule» ad icional die la  ley  de de

^11©  d e  deben  pufeMearsc en  la  «G aceta de M adrid*.

N O M B R E S
i

Pensión anual que ¡¡seles señala. OBSERVACIONES 
Pesetas. j

N O M B R E S
Pensión cnual que «a les setala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

B. Juan Manuel Santos Cal........ .. —Antonio Paya Soto......................... ............

i:¡
............ ..........  365 » ;................. .. 182‘50 » >D. Francisco M aclas............................................ ........iDoña Leandra Domínguez............. ................. .. »Bonificada en ur tercio.Doña Ana Moro y Morgado . . . . . . . . . . . . . . . . . .D Buenaventura Saavedra........ ..
.............. 625 » !____________ 400 » ; Salvadora Cautos é Iglesias. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  625Bernabé Ruiz Gallo___ ____ _ ....................... 182‘5@ » : Amalia de Lago y Zibura............................. »

Madrid 31 de Marzo de 1898.= E !1 ¡General, Jefe de E. M., Ismael M. 'Wáxrleta.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
D e p o s i t o  H i d r o g r á f i c o

GRUPO 7 6 .-5  DE ABRIL DE 1S98
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derr oteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
C a n a l  d é  l a  M a n c h a ,

Islas Británicas.
Inglaterra (costa $»)

Luz en Poiperro.
(Admiralty List o f Lights, 1898.)

Núm. 468 ,1898 .—Se ha encendido una luwfija, blanca, en la cabeza del muelle W. que se está construyendo en Pol- perro.Situación aproximada: 50° 19' 50" N. por Io 41' 25'' E.
Cuaderno de faros núm. 4, pág. 6.Carta núm. 558 de la sección II.

L u z  e n  P a i g n t o n ,  e n  T o r b a y .
(Admiralty List o f  Lights, 1898.)

Núm. 468,-4898.—Se ha-encendido una luz fija, blanca, en la  extremidad E. del cimiento de rocas del N., en el puerto de Paignton; esta luz, que es visible desde el *W. hasta la tierra al N., está encendida desde el 1.° de Octubre al 31 de Marzo, y  durante el resto del año, cuando el tiempo es oscuro.Está colocada en un candelabro á 4m,5 sobre el nivel de la 
pleamar.Situación aproximada: 50° 25' 55" S. por 3° 39' 5" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 10.Carta num. 558 de la sección II.

Supresión de un a  luz «en *el puerto de.D artm outh.
f  Admiralty List o f Lights, 1898J

Núm. 470* 1898.—La luz .que estaba situada en la parte S. de la ciudad, cerca de la estación del Coast-Guará, en Dartm outlvha sido suprimida dél Libro de faros publicado por el Almirantazgo inglés en 1898.
Cuaderno de faros núm. 4, pág. 10.Carta núm* 558 de la sección dt.

L u z  que indica Los trab a jo s  de esctensión de la  escollera de C astietow n.—P uerto  «de P o rtlaad .
(Admiralty List o f  Ligkte; 1898.)

Núm. 471, 1898.—Los trabajos de «extensión de la escollera de Castietown quedan ocultos por una embarcación que presenta una luz f i ja ,  roja, señalándolos también una luz f i ja , roja,  instalada en tierra.
Cuaderno de faros núm. 4, pág. 12.Carta núm . 558 de la sección II.

Is la  de W ight.
Luz de los N eedles.— Modificaciones en los sectores de iluminación»

(Admiralty List o f Lights, 1898 .)
Núm. 472 ,1898 .—La luz de los Needles (de eclipses), ilu mina: con luz roja, del 48. 69° E. al S. 61a E. (8°); con luz blanca, del S. 61° E. al N. 88° W. por el 8. y eí W, (153°); con luz roja, del N. 88° W. al Sí. 32° E. por el N. (120°); con luz blanca, del N. 32° E, al N* 37° E. (5o); con luz verde, del N. .37° E. al N. 44° E. (7°).
Cuaderno de faros núm. 4, pág. 16.Carta núm. 532 de la sección II.

L uz cie S an ta  C ata lin a .—M odificaciones en los. sectores  de ilum inación .
{Admiralty List o f Lights, 1898,)

Núm. 473 ,1 8 9 8 .—La luz de Santa C atalina (de destellos), ilum ina: con destellos blancos, del N. 78® E. al N 77° W (205°p con destellos rojos, del N. 77° W. al N. 71° W.*(6.°); con luz roja {fija), de destello rojo, del N. 71° W . al N. 62° W. (9o).
Cuaderno de faros núm. 4, pág. 22.
Carta aum . 532 de la sección II.

M A R  D E  L A B  A N T I L L A S  
H a iti ó  San to  Dom ingo» .

Datos re la tivos al yalizam iento del cabo Haitiano;
(Naekrichtmfür Seefahrer; núm.9/525. Berlín, 1898.)
Núm. 4 7 4 , 1898;r-Según aviso del Comandante del buque de guerra alemán Geier, la boya «de la Trompease, en el puerto del cabo Haitiano, no estaba en su sitio.La boya del banco del Mardi-Gras es cónica, roja, sin distintivo.
El color de las boyas del puerto del cabo Haitiano es difícil de reconocer; los distintivos han desaparecido; (Avisos números 1 6 3 j l . l5 9 y  187/1.333*)
Carta núm. 144 de la sección IX.

¡

O C É A N O  Í N D I C O  
Sum atra (C osta  W .)

Señal d is tin tiv a  de la s  em barcaciones de prácticosde Port-Emma (B ahía B ran d ew ijn  ó Kcninginne).
(Avis aux Navigateurs, núm. 51 /335 . París , 1898.)

Núm. 475 ,1898 .—Según el Cuaderno de faros holandés, publicado en 1898, las embarcaciones de prácticos de Port- Emma llevan de noche una luz roja, y  el vapor de los prácticos una luz roja sobre una luz blanca. á
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De día, estas embarcaciones izan en el tope del palo una 

ímndera a%ul con una i?en blanco.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 98.
Carta núm. 498 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Australia (Costa E.)

Luz en la más S. de las islas Barnard del N.
(Notice to Mariners, núm. 100. Londres, 1898.)

Núm. 476,1898.—Según aviso con fecha 21 de Diciembre 
de 1897 del Gobierno de Queensland, se ha encendido en nn 
faro erigido en la más S. de las islas Barnard del N., en las 
cercanías S. del puerto de Mourilyan, una luz de 6.* orden, 
que presenta un grupo de dos destellos blancos cada 10 segundos,

Está elevada 89m sobre el nivel de la pleamar, siendo visi
ble á 16 millas en tiempos claros, iluminando un sector de 
234° del S. 9o W. al N. 45° W. por el S., el E. y N .#

El faro, de 3m de altura, está formado por una linterna ci
lindrica, colocada sobre un basamento de argamasa y pinta
da de blanco.

En caso de no funcionar el aparato de iluminación, se en
ciende una luz fija, blanca, de poca potencia.

Situación aproximada: 17° 40' 50" S. por 152° 23# 20" E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 108.
Carta núm. 524 de la*sección VI.
El Jefe, Félix Bastarreche.

GRUPO 77 — 6 DE ABRIL DE 1818;
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Francia.

Cambio de lugar de la boya N, de Saínt-Seurín 
(Gironda).'

(Avis auxNavigateurs, núm. 53/347. París, 1898).
Núm. 477, 1898.—La boya de huso Ñord de Saint-Beurin, 

pintada de rolo, con distintivo cónico, ha sido trasladada y 
fondeada en 45° 31' 10" N. por 5° 18' 35" E.

Carta núm. 711 de la sección II.

Clolfo de Vizcaya.
Franela*

Restos peligrosos delante de la entrada del Adour.
(Ams aux Namgateurs, núm. 53/348. París, 1898.)

Núm. 478,1898.—Según aviso del Ingeniero del Servicio 
marítimo de los Bajos Pirineos, se ha ido á pique una draga 
cargada de arena, en fondos de 12“ de agua en bajamar, á 
unos 1.250“ al N. 72° W. de la torre de señales próxima á la 
escollera S. „ .

Esta draga, de 55“ de eslora por 11“ de manga y 5“ de 
puntal, está aplomada sobre el fondo de arena, emergiendo 
los palos en bajamar de 5 á 6™, y constituye un peligro para 
los buques, especialmente para los procedentes del S. que 
quieran entrar en el río Adour.

Situación aproximada: 43° 31' 55'/ N. por 4o 40' 5" E.

Carta núm. 136 A de la sección II.

Canal de la Mancha.
Franela.

Estacadas en la rada de Cherbourg.
’ (Ams aux Namgateurs, núm. 53/346 París, 1898.)
Núm. 479, 1898.—Según aviso del Director del Movi

miento del puerto de Cherbourg, el 26 de Febrero de 1898 se ,

han colocado dos estacadas en la pasa W . de la rada de Cher
bourg.

La primera tiene su extremidad W. á 100“ en el S. E* de 
la entrada del puerto de Chavagnac, dirigiéndose en una lon
gitud de 30Óm hacia el fuerte intermedio del malecón.

La segunda, que no tiene más que 100m, es paralela á la 
anterior y se encuentra á 60m en el S. de ella.

Los extremos de las dos líneas están señalados con barri
les pintados de verde.

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Derelictos.

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 9/521. Berlín, 1898.)
Núm. 480, 1898.—El Capitán del vapor alemán Sherburn 

informa que el 27 de Febrero de 1898 encontró, á 45 millas al 
S. E. de Whitby, un buque zozobrado, de 40ra de eslora.

El Capitán del vapor alemán Jolme encontró el 27 de Fe
brero de 1898, á unas 50 millas al N. E. de la punta Spurn, 
un buque zozobrado, el cual se encuentra en la derrota de los 
buques procedentes del Báltico.

El Capitán del vapor Rinaldo encontró el 26 de Febrero de 
1898, en 55° 21' N. por 10° 5' E., muchos trozos de madera 
pertenecientes á los restos de un buque, que constituyen un 
peligro para los buques que vayan del río Humber á Hir- 
sholm.

Carta núm. 213 de la sección I.
Derelictos al N. de las islas de la Frise.

(Nachrichten für Seefahrer, núm* 9/520. Berlín, 1898.)
Núm. 481,1898.—El Capitán del vapor alemán Mira en

contró el 22 dé Febrero de 1898 el palo de un buque emer
giendo unos 2m á 13 millas en el N. 14° W. del faro de 
Borkum.

El Capitán del vapor alemán Ldmnburg informa que en
contró el 27 de Febrero de 1898, á 12 millas al E. del faro flo
tante Borkum-Riff, un palo que emergía.

Además, se han encontrado restos de buques á 12 millas 
al N. 40° W. del faro de Nordernéy.

El 27 de Febrero de 1898, el Capitán del vapor Ldwenburg 
encontró, en 53° 53' N. por 13° 12' E., un derelictó formado 
por tres piezas de madera verticales, emergiendo de 2 á 3“ .

Carta núm. 213 de la sección I.

Islas Británicas,
E§eocia.

Supresión de la luz de North-Quennsferry, 
en el Firth o f Fort.

(Admiralty List of Lights, 1898.)
Núm. 482,1898.— La luz encendida cuando funcionaban 

las barcazas, en la extremidad de la escollera del camino de 
hierro, en North-Queensferry, ha sido suprimida del Cuader
no de faros del Almirantazgo inglés.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 62.
Carta núm. 242 de la sección II.

Cambio de lugar de una luz en W ick .
-—íjidmiralty JJsí o f Linghts, 1898.)

Núm. 483,1898.—La luz fija, roja, encendida en el mue
lle N. de Wick, ha sido traslada al muelle 8.

Las dos luces blancas encendidas en este último muelle 
durante su construcción se han suprimido.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 78.
Carta núm. 242 de la sección II.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .
ERRATA.-—En el Grupo núm. 72, correspondiente al31 de 

Marzo de 1898, el encabezamiento al núm. 445 dice: «Océano 
Atlántico del Súr», y debe leerse: «Océano Pacífico del Sur».

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público  

y Ordenación general de pagos del Estado.
Debiendo procederse* contra* Ih fianza que á disposición dé

la Administración de Aduanaste Barcelona constituyó en la 
Caja general de Depósitos D. Antonio Chmp¡*y Montañola á 
las resultas de las cantidades que pudiera dejar en descubier
to D. José Camps y Mesía, en el cargo cife Agente del ramo en 
aquella capital, para saldar el débito que le resultó en su ges
tión; esta Dirección general, en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 48 del reglamento vigente de la Caja, ha acor
dado que el resguardo de dicha fianza, importante 10.000 
pesetas nominales en Deuda amertizable a! 4 por 100; señala
do con los números 187.590 de entrada y 51.933 de registro, 
quede anulado y sin ningún valor ni efetsto.

Madrid 5 Abril de 1898.=E1 Director general; J. R;.de Oya.

D ireccion  general de  la  D euda  pública
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas' al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan» y  que se en
tregúen lo# valores siguientes:

Días 11 al 16.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 pordOO iaterior, 

emisión de 1892, expedidos en equivalencia dé los de 1882 
y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.941.

Día 12.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de L° de Enero último 
y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y comentes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de l.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 13.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas,, 
carreteras é inscripciones); atrasos d e l .0 de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 106 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien-r 
tos y por material del Tesoro, y resguardos de recibos y re
siduos del empréstito de 175 millones de pesetas que no se- 
hayan presentado al cobro.

Día 16.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles» inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce** 
detítes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 6 de Abril de 1898.=El Director general, Pv Qu 
Epííanio M. Tomé.

Sección de Aduanas
„ El día 13 del corriente mes, á las diez de su mañana, se 
procederá á la venta en pública subasta de varios artíciñ ios 
que se hallan abandonados por sus consignatarios y que f ue, 
ron importados por correo, procedentes del extranjero, de , ]os 
cuales se ha formado un lote, valorado en 165 pesetas, qUe 
será adjudicado al mejor postor, el cual satisfará el iw nnrfp 
en el acto del remate. porTe

La venta tendrá lugar en la Dirección general d© Adua
nas, sita en la calle de Alcalá, núm. 11, piso segundo Y ]os 
géneros estarán de manifiesto al público en el desp? del 
Marchamador en la Delegación de Hacienda, el dla ’ 12 dé los 
corrientes, de tres á cinco de la tarde.

Madrid 6 de Abril de 1898.=E1 Jefe de la Séée jfa geY(v 
riano González. -i nJ Q

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
SITUACIÓN DEL MISMO

9 Abril 1898. 2 Abril 1898.

ACTIVO Ptsetas. Pesetas.

Dro*............................................................................. . 241.094.616*28" 240.778.496*28
Platu*.......................................... . ............ .............. . 261.822.396‘70 267.865.072‘71
Corresponsales en el extranjero........................... . 33.671.367*84 30.901.129*61
Efectos á cobrar en el extranjero...................................  6.983.295*74 6.955.169*79
Descuentos........ ...............................................................  613.302.758*68 615.716.114*07
Préstamos........... .......................... .............................. . 130.650.991*29 132.186.343*84
Efectos á cobrar en el día................................................  3.073.193*76 1.729.621*67
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.......  12.270.000 12.270.000
Otros valores de cartera..................................................  5.597.867*74 5.638.281 *16
Deuda amortizablejal 4 por 100.,. .................................  380.458.611 ‘25 380.458.611 *25
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........ 3.812.492*80 3.812.492*80
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896.......... 187.274.500 164.546.500
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 de Junio 1894* . 44.620.393*18 44.620.393*18 
Broñcé por cuenta de la Hacienda pública... . . . . . . . . .  4 423,177*67 4.681.611*05
Cuentaporriente de efectivo del Tesoro público.. ........ 32.646.259*91 19.332.198*07
Tel^q públicQ: pagq de intereses ly amortización de -

Obligaciones s/Aduanas^.*........................................ 1.863.281*38 1.770.375*13
Opéracione& en el extranjero por cuenta del Tesoro pú+-

Dlico................................ ...................................... .. • 2.441.103*84 1.990.182*61
Anticipo al Tesoro público» ley 14 Julio; 1891 .i......... 150.000.000 150.000.000
Bim *  inmuebles. , : . ....................................................  14.890.423*07 14.801.871*97
Diversas cuentas.. . . . . .  .................................................  7b.207.920*16 62.516.488*57

2.201.104.651*29 2.162.570.953*76

9 Abril 1898. 2 Abril 1898. 

PASIVO Pesetas. Pesetas.

Capital del Banco............................. ............................  15#.00ft.QQf , 1f¡0 000 000
Fondo de reserva.................................. . ....................... 15.00O.W 0 15 000 000
Ganancias j  pérdidas— í ........................  16,1,8 11.904.936‘94J * ( No realizadas......................  5.902/ 077<64 6 21Qcm<9fi
Billetes en circulación. , ................. ................................ 1.29&358 050 1 276*862 200
Cuentas corrientes....................................................... 541. W  j 790*00 mq ni9 9
Depósitos en efectivo............. ................... ..................... 28.8^2 884*46 27 o S S I s
Dividendos, intereses y otr&stobligacionés á pagar.. . .  44 JL39 106<94 3̂ 338 <m<43
Reservas de contribuciones........................... .................  wv i w i q  ‘
Reservas de Aduanas....................................................... "7.894*606*84 6 083 3Ql<64
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per- * . . 9 4

Créditos‘Concedidos sobre, efectos públicos •*•«.....•• 97 521 422*31 96 382 691*03

2.201.104.651*29 -  2.162.570.953*76

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Préstamos sobre efectos públicos............................ 5 por 100

El Interventor general, J. GurumetasV,\B.as=EI Gobernador, Manuel de Eguilior.^
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M I N I S T E R I O  D E  L A  

GOBERNACIÓN SUBSECRETARIA

SANIDAD

Estados relativos a  la s SeihramacioiaeK autorlzt&das por «1 AyaatamicRto ele esta Corte en el día 4  de A bril de f@ 9 $ .

l ^ o l s i o i ó i o .  i o . d l i ' v i c L u . d l  d e >  L a s  i ;o J h .\ £ r á 3 r a a o io 2 ^ o a u

NOMBRES
Años.

EDAD

Mtees, Dlag.,
.ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Pedro Alvarez....... ................ 28 p P Soltero i . . .Anemia perniciosa palúdica..................... . Hospital Militar.
Salesas, 11.
Ilustración, 7.
Plaza del Rey, 2.
Sierpe, 6.
Río, 16.
Hospital Provincial.
Callejón del Alamillo, 3,
San Bernardo, 106.
Santiago el Verde, 6.
Plaza de Oriente, 7.
Santa Engracia, 29.
Toledo, 80.
Atocha, 67.
Almansa, 10.
Lavapiés, 42.
Conchas, 1 .
San Joaquín, 4.
Travesía de la Ballesta, 7.
Segovia, 27.
Hospital Provincial.
Altamirano, 4. 4 
Lagasca.
Carretera de Extremadura, 10. 
Paseo de las Delicias, 46,
Ventas del Espíritu Santo.

Hospital Provincial.
Espartinas, 4.
Fuencarral, 6.
Velázquez, 9.
Libertad, 22.
Valverde, 28.
Hospital Provincial.
Idem.

José María Galán.............. ............... . E . ....................... 6 p P Párvulo................. Sarampión
Rafael Berlanga.. . , . . ....................... ó . . . . . . 1 p p Idem .. .-o.......... . . Idem . . .
Francisco Alvarez......................................... ............. . I » p Idem. .-o-........... ..-o Idem
Primitivo Clemente....................................................... 2 p p Trjfvm___ . . . . . . . . Escarlatina
José G i l ............................................................... . p 8 p Idem .................. Pulmonía sft i nina 1
Manuel García............................................................. . 50 » P Viudo .-o............ Xlibfirftiil'OftiSh ■niilrno'njiT
Leandro Arribas..................................... .................. .. ■ 4 p p Párvulo.......... Idem mes6Tí£fiT*ip& *
Hilario Sastre.......................................................... 61 p p V iudo . . . . . . . ...... Colapso cardíaco . . . . . .  . . .
José Campano................................................................. 5? » Casado................... Insuficiencia mitral
José Santalla................................................ .................. 78 » p Idem . - o ............. Cardiopatía ....................  .
Joaquín Coll........ ............................................ *........... 74 » p Viudo..................... Laringitis crónica . •
Lucio P eña............................... ................ .................. . 64 p p Casado.»........ . Bronquitis . . . . . . ’ . . •
Mariano Lavilla................................... ........................... 6 » p Párvulo................. Idem. ....-o................ . . . . . o - . .
Carlos Pérez . . . . . . . . . . . . ............................. . . . . . .o. » 5 p Idem. .............. . Idem capilar................  .........................
José Castro.................................................................... > 15 P Idem. . . . . . . . . . , Idem.. . . . . . . .
Grancisco Moral.............................................................. 63 » P Casado................... Pulmonía....................................................
Norberto Sansegundo.................... .......................... .. 36 p p Idem. _ ______ Idem... . . . . . .  . . . .
Manuel García Goyena........... .................................... 2 p p Párvulo............ Idem..................... ............
Pedro V ega ............................................................. .. 64 p p Casado Pleuropneumonía ..................................
Santiago Martínez................................... ...................... 27 p P Soltero................... Hernia estrangulada.. ..........................
Dionisio Sancho...................................................... 56 p P Casado................... Cirrosis hepática..................
Pío García............................... ................................ 64 p P Idem..,.. . . _____ _ Nefritis purulenta............ .. .
Basilio Paz........................... ................. .................. . 2 p P Párvulo.................. Meningitis. . . . ................  . ................
José Fernández........... .................... ............................ > 8 P Idem ..._____ ____ Eclampsia..................................................
José Jiménez.......................................... ............ .. p 6 > Idem.™..________ Idem................................................................

Doña Gertrudis Fernández..................... . 46 p P Casada.... . . . . . . . Caquexia palúdica....................................
María Cuesta .......................... .. 2 p » Párvulo.»........ .. Sarampión....................................................
Quintina Rosonet. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o 42 p P Casada..... ............. Miocarditis grippal......................................
Antonina Arrillaga............... .. 36 p P Id em . . . . . . . . . . . . . Pulmonía grippal.................................
Adelaida Brockman. ................ ............................... 81 p p Soltera. . . ___ . . . . Idem.............
Teresa Rodríguez......................... .. 36 p P C a sa d a ..... ......... Tuberculosis pulmonar..................... ... .
Luisa Verde........................................................ . 32 p P • j Soltera........... . Idem.................................... .............................
Lucía Ortega............................................ .. 35 » Casada. . . . . . . . . . Carcinoma.......................................................
María de la Paz Mesa.................... .. 70 p » Viuda . . . . .  o. . . . . Cáncer uterino................................................ Espada, 9.

Divino Pastor, 25. 
Flor baja, 16.
San Dimaas, 3. 
Génova, 4.
Bailén, 2.
Jesús y María, 4. 
Mesón de Paredes, 75. 
Plaza Mayor, 11. 
Mesón de Paredes, 50. 
Santa Engracia, 16. 
Hospital Provincial. 
Divino Pastor, 8. 
Depósito judicial.

Francisca V ig o .................................. .. 30 p P Soltera . . . . . . . . . . Colapso cardíaco...........................................
María de los Dolores Camuñas •••.••••........ .. » 10 P Párvulo.. . . o . . » . . Bronquitis........................................................
Manuela González............................... 72 » P Viuda1................. Idem senil........................................................
Carmen L obo........ • •......... . •......... =4 p » Párvulo.. . . ___ __ Idem capilar....................................................
Julia Salas p 11 P I d e m . . . . . . . . . . . . Pulmonía............................................
Josefa Fernández.. .................................. . ^ «62. » P Casada........... .. Ulcera del estómago......................................
Carmen Tejerizo...................... .... p 1 » Párvulo................. Gastroenteritis.......... .................................
Vicenta Otero. ............................ ......... ................... 62 » P Casada..*. . . . . . . . Apoplejía cerebral.................. ....................
Matilde Díaz.......... ................... ............. ............... . 3 » P •Párvulo.___ _____\ M eningitis................................... .................
María de la Concepción Valdepeñas..................... 4 p » Idem...................... 1 Eclampsia...................... .............................
Manuela TJria.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 » p Viuda..................... ' Uremia......................................................
Bárbara Jiménez.................................. ..................... 90 » p Idem....................... Senectud........................................ . ................
Anastasia del Olmo................................. .. p > P p [dem ................................................................
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Madrid 5 de Abril de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación.atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legi-slación vigente; y en este sentido, las enfermedades 
diñadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á la3. cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la neses 
á®"ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio ylejecuciones de pena capitel.
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Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 5  de A bril de 18 9 8 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
A&OS.

EDAD

MftMS. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

> 1 Párvulo ................ San Lorenzo, 6.
1 > T d firn.......... . Sarampión.................................. .......... . Reina, 12.
1 ■p p Idem..................... Idem................................ ............................. Ponzano, 30.
1 p > Tdfirn. .............. . Idem............................................................. Torrijos, 14.

39 p > Casado................... Fiebre tifoidea........................*......... .. Tres Peces, 6.
66 p > Tdern...................... Tuberculosis.................. ..................... . Ferraz, 66.
75 p > V iudo.. . . . . . . . . . Idem pulmonar........ ................... ................. Hospital Provincial.
55 P > Idem..................... Idem.................................. ............................... Idem.
64 P > Casado.... . . . . . . . Idem ......................................... *......... .. Idem.
22 » p Soltero.... . . . . . . . Idem................. .................... .. San Pedro Mártir, 5.
> 18 p Párvulo... . . . . . . . Miocarditis.................. ............................ Quintana, 33.

Juan C añ as............................... ................. ............... p p > » Cardiopatía........ ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Deposito judicial.
1 > P Párvulo... . . . . . . . Bronquitis capilar». . . . . . . . . . i .................. Rivera del Manzanares, 61.

55 p p Casado. . . . . . . . . . Idem................... . ....................... ................... San Dámaso, 55.
2 p Párvulo.. . . . . . . . . Idem------- --------- ------------------- e • Artistas, 2.

47 p p Casado... . . . . . . . . Idem.............................................. ................... Bravo Murillo, 127.
Jncsp Mnfín? - 4© p p Viudo............ Enfisema pulmonar....................................... Hospital Provincial.
T)íi7Tinc:A T?itipnii 58 > p Idem .... . . . . . . . . . Pulmonía. . ....................................... . Idem.
Ju nn rlfi la Torrfi . . . . 24 i P Soltero....... .. Idem .... , ................... .... ................ ............. Idem.
Eranfiísfio Ffirrfiro .......... 49 > * 'Viudo.................... Apoplejía cerebral........... ............... ............ Carnero, 13.
Julio Peña . . . . . . . . . . . . p 4 P Párvulo.......... . Eclampsia.»............................ ........................ Amaniel, 31.
Francisco García . . . . . . . . » > 1 Idem...................... Idem.. ........................ ...................................... Segovia, 49.
Tlrlfifonqn R finito Tilanfin . , , , . 50 p Soltero........... Anemia cerebral........ ....................... ........... Monteleón, 15.
Ventura Arroyo . . ............. 23 > P Idem..................... . Cloroanemia........................... ...................... Habana, 21.
Francisco Isidro Mettip>7 66 p Idem ..................... Uremia, . ........................ .. Claudio Coello, 94.
José Muñoz .. . . . . . . . . . 1 > > Párvulo................ Sin diagnóstico......... ..................... . Habana, 7.

Feto masculino............................................ .. i 1 p p Cardenal Cisneros, 30.
Idem ......... ........................... ............................ . > i 1 p p Espíritu Santo, 27.
Idem.,......... ................................... » > > | p p Tesoro, 36.

Dona Julia Castro . . . . . . . . . . . 1 i P Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión ....................................................... Sandoval, 16.
Carmen Manso . . ............... . *. " 34 p P Casada............. Pulmonía srrinnal..................................... Norte, 9.
Fuensanta Cabrera • . . . . . . . . . . . . 83 V iuda.... . . . . . . T. 8 ^  ..............Idem., . . .  ...................................... ............. ■ Infantas, 36.
Mariana Blas . , ,  . . . . .  ............. 32 . p > Casada ............. Septicemia puerperal.............................. ■ Magdalena, 32.
Eugenia Carrasco ............... .. . . . . . . . . . . . . . . . 18 > > Soltera ................... Idem». ....................................... Hospital Provincial.
Isabel Parra........................... . . . . ....... ............. 62 > Viuda... . . . . . . . . . Cáncer uterino.............................................. Escuadra, 1.
Mariana A toel • . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 p Idem.,. . . . . . . . . . . Caquexia cancerosa........ ..«....... ................. Piaza de San Miguel, 8.
Antonia Canalejas . . . . . .  . . . . . . 1 » > Párvulo,. . . . . . . . .  i Bronquitis capilar....................................... Cardenal Cisneros, 75.
Ana Gonzalo ............................................... ... ¡ 2 » » Idem .... . . . . . . . , . Idem. Ave María, 43.
María A ntonri Carraffa . 77 p P Soltera.. •... .  „, . . Idem c r ó n i c a , ......... ............ Hospital de Jesús.
Benita Arraz............... ................ 75 » P 1. V iu da .. . . . . Idem..................................... . Medellín, 8.
María Beltrán.................... . . . . . . ................... . ! 68 p Id e m .,... . . . . . . . . Pulmonía........................ .......................... Hospital Provincial.
Manuela M ure................. ............ .......... 32 » > ; Soltera... . . . . . :  . . Idem,........................................... ............ ..... Blasco de Garay, 34.
Francisca García ................................................. 80 p P Idem.,,. , . . . , . . . . , I d e m , ¿ . Hospital Provincial.
Francis3a Muñoz.. . . . . . . . . . .  ............................ 78 p P V i u d a . . . . . » . . . |Enterocolitis................................. Monteleón, 42.
Inés Cantos................................. . . . . . . ................. 80 p P Idem .... . . .  *. . . .  „ Hepatitis.................................... ..................... Hospital Provincial.
Agust na Fernández........... ................................. 67 p 0 Idem .... . . . . . , . . . Hemorragia cerebral..................................... Bastero, 9.
Ascens ón Pérez. .....................................................; » 10 j P Párvulo.,***.. . .  .¡ Meningitis Trafalgar, 1.
María Teresa Díaz................................................... » 7 P Idem,.,.. . . . . . . . . . Idem» . . . . . . .................. .............. ................ Andrés Borrego, 12.
María de las Mercedes Rodrigo •........... *......... .. i 2 P Idem .... . . . . . . . . . Idem.................................... .. Espartinas, 2.
Natalia Roldan ......................................................... ¡ p 16' » ídem... * • . . . . . . . .i Idem.. . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t . . . . Mesón de Paredes, 75.
Josefa Estanislao............. ..................................... . p ' 9 P Idem,., . . , . ,  * , . . ,  [ Eclampsia.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Salitre, 23.
Pilar Martínez........................................................... i p 17 j I d e m . ■Falta de desarrollo.................... .................. Pelayo, 60.

Feto femenino . . . . . ........................................................... * p i > p p Depósito judicial.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 6 de Abril de 1898.—El Subsecretario, Merino.

.A P  ■ j Se ha ®doPíado,esta.cla?iflcación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades coa- 
signadas en el grupo de¡infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de mfecto-eontagiosas implican la necesidíi 

M leCS » s “ lsP°slcl01ies establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,
(á) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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H m O C O T Si N M C G B Zí G S
í M D\

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A dm inistracion  de H acienda de la  p rov incia  

de M ad rid .
Negociado de Monopolios.

Resultando desconocido el domicilio de D. Miguel de Juan 
Pérez, contra quien se sigue expediente administrativo por 
aprehensión de tabacos, se le cita por el presente á Junta ad
ministrativa, que se celebrará el jueves 21 del actual, á las 
tres de la tarde, en el despacho del limo. Sr. Delegado de Ha
da, plaza Platería de Martínez, núm. 2; jidvirtiéndole que 
debe de comparecer á dicha Junta acompañado de un comer
ciante matriculado, y que de no hacerlo sufrirá los perjuicios 
á que haya lugar.

Madrid 5 de Abril de 1898.=E1 Administrador de Hacien
da, Antonio Alvarez. 1733—M

Resultando desconocidos los domicilios de Manuel Fer
nández Gutiérrez y Agustín Mauré y Rodríguez, se les cita 
por el presente anuncio, para que, acompañados de un co
merciante matriculado, comparezcan el jueves 21 del actual, 
á las tres de la tarde, en el despacho del limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia, plaza de la Platería de Martí
nez, 2, donde se reunirá la Junta administrativa que ha de 
ver y fallar el expediente instruido contra aquéllos por rifa 
de dos muñecas; advirtiéndoles que de no comparecer á dicha 
Junta sufrirán los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 5 de Abril de 1898.=E1 Administrador de Hacien
da, Antonio Alvarez. 1734—M

Estacion Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dichaoficina p o r  no encontrar d sus destinatarios,  punios de donde

proceden y sus nombres y  dom icilios .
CENTRAL

Lisboa.—Guilhou, Castellana, 34 (ausente).
Las Palmas.—Antonio Sebastiano, Serrano, 30.
Idem.—Manuel Briz, Aduana, 27, segundo.
Barcelona.— Manuel Eserdi Partoli, sin señas.
Cádiz.—Martín Salazar, Carmen, 4.
Manila.—Bertramis, Madrid.
Bilbao.—Mariana González, Valverde, 13, principal.
Ferrol.—Soledad Pavía, Fuencarral, 2, tercero.
Hervás.—Fernández Arias, Reina, 31.
Bruxelles.—Adriano Artamy, Poste Telegraphique.
Getafe.—Jacinto Carreras, Carretas, 37.
Cádiz.—Viuda de Urdapilleta, Magdalena, 12.
Ribadeo.—José Veiga, Mesón de Moreno.
París.—Cirilo Carvajal, Lista de Telégrafos.

E. MEDIODÍA

Carrión Calatrava.—Blas de Marco y Compañía, barrio 
del Pacífico,*Funeraria.

Sevilla.—Soledad Arce, Aduana, 47, primero.
Cádiz.—Enrique Noelli, sin señas.
Madrid 9 de Abril de 1898. =E1 Jefe del Cierre, Miguel 

Vidal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitu cional d e  M adrid.
Secretaria.

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 12 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transferen
cia de crédito para atender á los gastos que ocasione la emi
sión de «Obligaciones municipales por Resultas».

Otro disponiendo la celebración de subasta para construir 
un trozo de alcantarilla en dirección del arroyo desaguador 
de Atocha.

Otro aprobatorio de un presupuesto adicional de resultas 
al ordinario del Ensanche de 1896-97.

Otro aprobatorio del presupuesto ordinario del Ensanche 
para el próximo ano económico.

Otro aprobatorio del presupuesto ordinario del interior 
para el próximo año económico.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria, con arreglo al art. 149 de la ley.

Madrid 9 de Abril de 1898.=:E1 Secretario, Francisco Rua
no y Carriedo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO

D. Tomás Mínguez Ranz, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y  
emplaza á Gregorio Urquijo Bárbara, hijo de José y  de Cata
lina, natural de Arrancudiaga, en la provincia de Vizcaya, 
de treinta y siete años de edad, vecino de Bilbao, en la pro
vincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura alta, 
ojos castaño oscuros, pelo negro, color bueno, viste pantalón 
de tela y blusa rayada, para que en el término de diez días, 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibién
dole que de no verificarlo dentro del expresado término será 
declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

A l m ism o tiem po se ruega y en carga  á las A utoridades  
c iv ile s  y m ilita res  y funcionarios de la  policía ju d ic ia l, para
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míe procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á24 de Marzo de 1898.=Tomás Mínguez.=
El Secretario, Jacobo Giráldez. J—1863

LÉRIDA í
D. Rafael Barcia Domenecb, Presidente de la Audiencia 

provincial de Lérida.
Por la presente requisitoria, expedida en méritos de la 

causa 'Criminal sobre hurto de dos cucharas de plata contra 
Teresa Llois y Foix, alias Escardilla, cuyas señas se consig
narán á continuación, se le cita, llama y emplaza para que 
en el término de nueve días, contados desde su publicación, 
comparezca en las cárceles de esta capital, por haberse de
cretado su prisión; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio consiguiente.

A su vez exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial para su busca y captura y con
ducción á disposición de este Tribunal.

Lérida 21 de Marzo de 1898.=Rafael García Domenech.=  
M  Secretario, Julio L. de Pando.

Señas de la procesada.

Edad treinta y siete años, casada con Domingo Solé, na
tural y vecina de San Lorenzo de Mortmys, con seis hijos, 
estatura un metro 450 milímetros, manos 16-centímetros lar
go por ocho anchura, pies 22 por nueve, pelo negro, ojos 
pardos; viste jubón negro y sayas azules con puntos blancos, 
lo  mismo que el delantal, medias azules, alpargatas, pañuelo 
-ahcuello, negro, y el de la cabeza morado. J—1864

D. Rafael García Domenech, Presidente de la Audiencia 
provincial de Lérida.

Por la presente requisitoria, expedida en méritos de la 
.causa criminal sobre estafa contra José Bernardo Aivarez 
Areces, cuyas señas se consignan á continuación, se le cita, 
llama y emplaza para que en el término de nueve días, con
tados desde su publicación, se presente en las cárceles de esta 
capital, por haberse decretado su prisión; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio consiguiente.

A su vez exhorta y requiere á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial para su busca, captura y conduc
ción á disposición de este Tribunal.

Lérida 24 de Marzo de 1898.=Rafael García Domenech. =  
El Secretario, Julio L. de Pando.

Señas del procesado.

Es conocido por Bintachavas Areces, de veintidós años, 
soltero, escribiente y ebanista, natural de Arenales (Oviedo), 
vivía en dicho barrio, calle del Sol, núm. 9; su padre, Fernan
do Aivarez, de oficio librero, habitó también en la calle de la 
Platería, núm. 2, piso tercero, en Oviedo. El procesado vivió 
después en Bilbao, calle de Ledesma, 8, y últimamente en Gra
cia, calle de la Travesera, 37, segundo, casa de D. José Limi- 
niana; estatura un metro 561 milímetros, los pies 38 centí
metros, manos 29 ídem, pesa 60 kilogramos, pelo y cejas ne
gros, color moreno, ojos azules. J—1865

MADRID
La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta Au

diencia, por su proveído fecha 24 de Febrero, dictado en cau
sa procedente del Juzgado instructor del distrito del Congre
so contra Liborio Hernández Martín, sobre estafa, se ha ser
vido señalar el día 25 de Abril, y hora de las doce y media de 
su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, sin 
el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite al testigo Constantino Cotarelo, que se ignora su para
dero, como lo verifico por medio de la presente, al objeto de 
que en dicho día y hora comparezca ante el expresado Tribu
nal, que se halla establecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas); haciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas.

Madrid 1.° de Abril de 1898.=E1 Oficial de Sala, Luis Gon
zález de la Quintana. J—1890

La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, por su proveído fecha 25 de Febrero, dictado en cau 

¡sa procedente del Juzgado instructor del distrito de Colme
nar contra Juan Valle García sobre lesiones, se ha servido se- 
►Salar el día 27 de Abril, y hora de las doce y media de sr 
d;arde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral sin é. 
'Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto se cit( 
al testigo Eleuterio Herranz, que se ignora su paradero, come 
lio verifico por medio de la presente, al objeto,de que en diche 
día y  hora comparezca ante el expresado Tribunal, que s( 
halla establecido en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa- 
jlesas); haciéndole sáber la obligación que tiene de concurrí] 
á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 1.° de Abril de 1898.=E1 Oficial de Sala, Luií 
González de la Quintana. J—1889

Ju zgados militares

CANDELARIO
©. Eusebio Gualtart Llanas, Capitán del primer batallói 

del regimiento Infantería del Infante, núm. 5, y Juez ins 
truetor del expediente de ab intestato por fallecimiento de 
Comandante de este baítallón D. Pedro Rivera Rodríguez e 
día 19 áe Febrero del presente ano.

Por el presente edicto cito y llamo á todas cuantas perso
nas ¡se -crean con derecho á los bienes que á su fallecimiento 
dejó el Comandante de este batallón D. Pedro Rivera Rodrí 
guez, hijo de D. Antonio Rivera Veiras y de Doña Domingí 
Rodríguez García, natural de Páramo, provincia de Lugo, d' 
cuarenta y dos años de edad, de estado soltero, para que s< 
presenten con los documentos justificativos de su parentesci 
tó nombren en forma legal apoderado que los represente ant 
«este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en la Re 
presentación de este batallón del Infante, núm. 5; pues así 1 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Candelario á 1.® de Marzo de I89S.=Eusejbi< 
Gualtart. 1724—M

CASTELLÓN
D. Manuel Cidón Navarro, primer Teniente de la zona d< 

reclutamiento de Castellón, núm. 18, y Juez instructor en e 
expediente formado al soldado voluntario del reemplazo di 
Z897 Blas Molés Jimeno, por haber faltado á concentración. 

Por la presente llamo, cito y emplazo al Blas Molés Jime

no, de la villa de Nules, de esta provincia, hijo de Vicente y 
de Josefa, de veinticuatro años de edad, soltero, su estatura 
un metro 697 milímetros, de oficio labrador, de pelo y cejas 
rubios, ojos azules, nariz, boca y frente regulares, barba poca, 
color sano, aire marcial, producción buena, señas particula
res ninguna, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
las oficinas de la zona, calle de San Luis, núm. 3, para res
ponder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
ateniéndose á los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura de dicho soldado, 
y  caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juz
gado á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Dada en Castellón á 24 de Marzo de 1898.=E1 Juez ins
tructor, Manuel Ledón. 1725—M

_  j
D. Manuel Tellado Falcón, Comandante del segundo ba

tallón del regimiento Infantería Otumba, núm. 49, y Juez 
instructor de este expediente, seguido por orden superior 
contra el soldado Juan Chorta Blanco, por la falta grave de 
no haber verificado su incorporación á banderas al terminar 
los cuatro meses de licencia que como regresado del Ejército 
de Cuba disfrutaba.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Juan Chorta Blan
co, soldado del segundo batallón del expresado regimiento, 
que desembarcó en el puerto de Santander el día 16 de Octu
bre último, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a -  ; 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco 
de esta capital para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que por falta grave se le instruye con motivo 
de haberse excedido en la licencia que disfrutaba; bajo aper
cibimiento de que si no aparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado Juan Chorta Blanco, y 
en caso de ser habido lo manden en clase de preso, con las 
seguridades correspondientes, al cuartel de San Francisco de 
esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Castellón á 28 de Marzo de 1898.=Manuel Te
llado. 1726—M

ESTEPONA
D. Manuel López Fernández, Alférez de fragata graduado, 

Caballero Cruz de primera clase del Mérito naval con distin
tivo rojo, Ayudante militar de Marina del distrito de Estepo- 
na, y Juez instructor de la sumaria que se instruye con mo
tivo de haber arrojado el mar en las playas de este distrito un 
bulto, en el sitio denominado de la Calilla, en la mañana del 

í 15 de Marzo próximo pasado, el cual es de tabaco, no conte- 
\ niendo marca ni señal alguna.
i Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 

término de un mes, que empieza á contarse desde la inserción 
de este edicto en los Boletines oficiales de las provincias de 
Málaga y Cádizy G a c e t a  d e  M a d r i d , á los individuos que se 
consideren dueños de dicho bulto, para que se presenten por 
sí ó por medio de apoderado ante la superior Autoridad de 
este Departamento á deducir su derecho, según determina el 
artículo 210 de la instrucción de 4 de Junio de 1873.

Y para que conste, expido el presente en Estepona á 1.° de 
Abril de 1898.=Mánuel López Fernández. =  Por mandado 
de S. S., el Secretario, Ildefonso Buendía García.

1727—M
FELANITX

D. Francisco Renello Bestard, Ayudante militar de Mari
na del distrito de Felanitx, provincia de Mallorca, y Juez de 
instrucción de una sumaria.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
individuos Juan Bautista Leyra García, hijo de Juan y Espe
ranza, natural de Pueblo Nuevo del Mar (Valencia), de treinta 
años de edad, de estado casado, de profesión marinero, con el 
folio 11/87, Inscritos de Valencia, y á Vicente Torres Mari, 
hijo de JTosé y María, natural de Ibiza (Baleares), de cuarenta 
y dos años de edad, picado de viruelas, de profesión marine
ro, con el folio 11/75, Voluntarios de Palma, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado de instrucción á responder de los cargos que contra 
ellos resultan por su falta de presentación en sumario que 
con motivo de aprehensión del laúd Santa Magdalena, folio 602 
de la tercera lista de Palma, con 32 bultos de tabaco, me hallo 
instruyendo, y del que figuran como tripulantes; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que con arreglo á ley hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el de 
la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, para que practi- 
vquen activas diligencias en busca de los referidos procesa
dos, y caso de ser habidos los remitan en calidad de presos, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instruc
ción y á mi disposición; pues asilo  tengo acordado en pro
videncia puesta en dicho sumario.

Felanitx 10 de Marzo de 1898. =  Francisco Renello. =  Por 
su mandado, Bartolomé Nicolau, Secretario. 1729—M

FERROL

D.. Antonio Cortés, Capitán del Cuerpo de Infantería de 
Marina, y Juez instructor de la causa que por el delito de 
primera deserción se sigue contra el soldado de la segunda 
compañía del primer batallón del segundo regimiento de In- 

; ¡fanteria de Marina Ramón Vidal Rico.
Por el presente cito y emplazo al soldado de la segunda 

s compañía del primer batallón del segundo regimiento de In
fantería de Marina Ramón Vidal Rico, cuyas señas persona
les son: pelo y cejas castaños, ojos ídem, nariz regular, barba 
saliente, color bueno, frente espaciosa, con una pequeña ci
catriz entre cejas, para que en el término de treinta días, á 
contar desde esta fecha, se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de Dolores de esta plaza, con ob
jeto de oir sus descargos; y de no verificarlo así se le juzgará 
en rebeldía.

Ferrol 30 de Marzo de 1898..=E1 Capitán, Juez instructor, 
Antonio Cortés. 1728—M

JÁTIVA
D. Arturo Valles Monfa, Capitán de Infantería, agregado 

m comisión á la zona de reclutamiento de Játiva, núm. 25, y 
Juez instructor de causas militares.

Por la presente llamo, cito y emplazo al sustituto del re- 
3mplazo de 1897 Tomás Frasquet Torregrosa, y cupo de Cuba, 
vecino de Alquería la Condesa, de oficio jornalero, de edad 
veintiocho años, nueve meses y seis días, su estado soltero, 
estatura un metro 673 milímetros, sus señas son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, boca 
ídem, color sano, su frente espaciosa, su aire marcial, su pro
ducción buena, señas particulares ninguna, á quien de or
den del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de esta región estoy 
sumariando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito y emplazo á dicho sus
tituto Tomás Frasquet Torregrosa, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente en Játiva, cuartel de San Francisco, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta ciudad y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en los sitios de costumbre de esta loca
lidad.

Játiva 23 de Marzo de 1898.=F1 Juez instructor, Arturo 
Valles. 1730—M

MÁLAGA
D. José Gómez y Santaella, Alférez de fragata graduado, y 

Juez instructor de la Comandancia de Marina de Málaga.
Usando de las facultades que como tal me conceden las 

Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por este mi único 
edicto y término de un mes, á contar desde la fecha de su in
serción en los Boletines oficiales de Cádiz y Málaga y G a c e t a  
d e  M a d r i d , al paisano llamado José Aguilar, el que el día 29 
de Diciembre de 1897 desembarcó en la rada de Estepona del 
falucho Angel de la Guarda, en el que traía cinco barriles 
como envases vacíos, y en tres de ellos tabaco de contraban
do, que al ser reconocidos y aprehendidos por carabineros se 
dió á la fuga, sin que se sepa su paradero, para que compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria; te
niendo entendido que de no efectuarlo en el término y sitio 
prefijado se le causará el perjuicio á que haya lugar por 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del citado individuo 
que de ser habido se le entregue en la cárcel de partido, á mi 
disposición, dándome aviso.

M álaga!.0 de Abril de 1898.—José Santaella.= El Secre
tario, Eugenio Tabernero. 1731—M

D. Joaquín Cortés y Samit, Teniente de navio de primera 
clase, y Juez instructor de expedientes de prófugo de la Co
mandancia de Marina de Málaga.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas cito, llamo y emplazo por este mi primer edicto y 
término de un mes, á contar desde la fecha de su inserción 
en el Boletín oücial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
al inscrito disponible de este trozo y brigada Rafael Heredia 
López, hijo de Antonio y de María Dolores, natural y vecino 
de Málaga, de veinte años de edad, soltero y marinero, para 
que se presente á la mayor brevedad posible en esta Coman
dancia de Marina ó en los buques de la Armada nacional, sí 
los hubiere donde se halle, para pasar á campaña; teniendo 
entendido que de no verificarlo en el término y sitios prefija
dos se le declarará prófugo en rebeldía, causándosele los per
juicios á que haya, lugar por la ley.

Málaga 4 de Abril de 1898..=Joaquín Cortés .=E1 Secreta
rio, Eugenio Tabernero. 1732—M

PALMA
D. Miguel Roca y Gelabert, Piloto y Ayudante déla Co

mandancia de Marina de la provincia de Mallorca, Fiscal de' 
expediente que se sigue al inscrito disponible de esta brigadí 
Baltasar Ferrer y Juan por falta de presentación en si 
trozo.

Habiendo acordado por providencia de esta fecha recibí: 
declaración al nombrado Baltasar Ferrer Juan, é ignorand< 
su paradero, se le cita por el presente para que en el términj 
de sesenta días, á contar desde su publicación en los periódi 
eos oficiales, comparezca en esta Fiscalía á prestar la referid! 
declaración.

Palma 30 de Marzo de 1898.=Miguel R oca.=Por su man 
dato, Ramón Calvo, Secretario. 1736—M

D. Miguel Roca y Gilabert, Piloto, Ayudante de la Coman 
dandia de Marina de Mallorca, Fiscal del expedienté que s< 
sigue al inscrito disponible Gabriel Serra Cerdá, de esta bri
gada, por falta de presentación á su trozo.

Habiendo acordado por providencia de 25 del actual reci
bir declaración al nombrado Gabriel Serra Cerdá, é igno
rándose su paradero, se le cita por el presente para que com 

í parezca ante esta Fiscalía en el término de sesenta días, 5 
: contar del en que se publique en los periódicos oficiales, \ 
| prestar la referida declaración.
! Palma 31 de Marzo de 1898. =M íguelRoca. =P or su man
. dato, Ramón Calvo, Secretario; 1737—M

i PUERTO PRÍNCIPE (CUBA)
D. Abdón García Labrador, segundo Teniente del regi 

i miento Infantería de Tarragona, núm. 67, Juez instructor d< 
; expediente que se instruye para la comprobación de las car 

sas que motivaron la inutilidad para el servicio de las armí 
! del soldado que fué de este Ejército Francisco Carballo Ni 

ñez, cuyo paradero se ignora.
Por el presente cito y emplazo á todas las personas qi 

puedan dar luz respecto á la situación que actualmente te] 
ga el expresado Francisco Carballo Núñez, hijo de Antonio 
de Josefa, natural de Bembribe, partido de Viana, provine] 

¡ de Órense, de oficio labrador, de veinte años de edad, de esto 
V do soltero y  de estatura un metro 515 milímetros, con elfí 

de poder dirigir á la Autoridad del punto donde se halle d 
cho individuo un interrogatorio que en él pueda ser diligei
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ciado en forma legal, y el cual tra tará  de un asunto que al 
mismo interesa.

Y pnra que en el término de treinta días, á contar desde 
el en une se publique este edicto, comparezca ante las referi
das Autoridades, insértese el presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y periódicos oficiales de la provincia de Orense para la 
debida publicidad, favoreciendo con todo ello la administra
ción de justicia.

Puerto Príncipe 28 de Febrero de 1898.=Abdón García.— 
Por mandato de S. S., Juan Román Cabrera. 1735—M

TALAYERA DE LA REINA.
D. Julián Martínez de Tejada, Capitán de la zona de re

clutamiento de Talavera de la Reina, núm. 50, Juez instruc
tor del expediente que se instruye contra Bartolomé Arias 
Terragsu recluta desertor de esta citada zona, natural y veci
no de Valdepeñas, Ciudad Real.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Bartolomé Arias Terraga, hijo de Pedro y de Teresa, na
tural y vecino de Valdepeñas, Ciudad Real, de veintiún años 
de edad, soltero, jornalero, estatura un metro 594 milímetros, 
y  cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, fronte espaciosa, aire animado, producción buena, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
•publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado, sito Cañada de San Juan de 
Dios, oí Linas de esta zona, á dar sus descargos en el expe
diente m íe  por deserción le instruyo; apercibiéndole que de 
no veri ¡icario en el plazo fijado será declarado rebelde.

Por tanto invito á las Autoridades, asi civiles como mili
tares y ú los agentes de la policía judicial, para que practi
quen fio ti vas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso (U- ser habido lo remitan á este Juzgado por tránsitos de 
la Guaríüa civil, dando cuenta al mismo.

Y m¡ ra su inserción en la G a c e t a  de M a d r i d , se extiende 
la  prese ote en Talavera de la Reina á 22 de Marzo de 1898.= 
Julián Martínez de Tejada. 1738—M

D. Julián Martínez de Tejada, Capitán de la zona de re- 
clutmii ¡unto de Talavera de la Reina, núm. 50, Juez instruc
tor del expediente que se instruye á Francisco Rodríguez Ro
mán, rrcluta desertor de esta citada zona y natural de Gra- 
stalema (Cádiz).

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al sol
dado Francisco Rodríguez Román, hijo de Francisco y} de 
A ntónh, natural de Grazalema y vecino del mismo pueblo 
(Cádizp  de  veinte años de edad, de oficio jornalero, y cuyas 
señas personales son las siguientes: ojos castaños, color tri
gueño, frente regular, aire bueno, estatura un metro 5̂77 mi
límetros, para que en el preciso término de treinta d ía s , c o n 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
de Ma. ifid, comparezca en este Juzgado, sito Cañada de San 
■Juan -F Dios, oficinas de esta zona, a dar su s  d e s c a rg o s  en 
el expediente que por deserción le  instruyo; a p e rc ib ié n d o le  
que de no verificarlo en el plazo fijado será d e c la ra d o  r e 
belde.

Por tanto, invito á las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido indivi
duo, y caso de ser habido Jo remítan o este Juzgado por trán
sitos Ju la Guardia civil, dando cuenta al mismo.

Y pura su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se extiende 
Ja presente.

Tuhvtra de la Reina 22 de Marzo de 1898.=J ulifto M«
Teja (bu 173:9-11

«Insg'fltilo'Si cíe p r im e r a ' isssd a n cia .

ALMAZAN

D. Matías Molina, Juez de primera instancia de esta villa 
de A1 m n 7. n n y su partido.

Por el presente tercer edicto hago ¡saber que habiendo'ce
sado D loaquín Martínez de Azagra m el desempeño del 

1 cargo b Registrador de la propiedad interino de este partido, 
y a lo b p to  de que pueda reintegrarse del depósito que en 
concento le fianza oportunamente hizo, se cita a las personas 
que tengan que deducir alguna reclamación, para que en el 
térrnmj de un semestre, que empezó' a contarse desde el 19 
de Enero ultimo, en cuya fecha se insertó el primero en la 
Gaceta d e  M a d r i d ,  la presenten ante este Juzgado', de con
formidad a lo dispuesto en el art. 277 del reglamento general

■ para la ejecución de la ley Hipotecaria vigente.
.Dado en Almazán á 24 de Marzo de 1898.=Matías Molina, 

‘Por su mandado, Martín Santa María. I —1809

ALLARIZ
D. Justo Villanüeva y Lombardero, Juez de instrucción 

de Aliaría.
Por el'presente edicto se cita y emplaza a Segundo Blan

co, sin segundo apellido, y de las" demás circunstancias que 
luego se expresarán, para que dentro del termino de diez 
días, siguientes a la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado ó partícipe al mismo 
■■su actual residencia; pues así se acordó por providencia de 
hoy. dictada en sumario que se instruye por sustracción, de

■ "dicho sujeto.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de- 

’ifiás agentes de la policía judicial procedan á la busca de di
cho individuo, y caso de ser habido participen á este Juzga
do su actual paradero.

Se interesa en este Adicto ia  averiguación del actual para
dero de Segundo Blanco, sin segundo apellido, de diez y seis 
anos de edad, soltero, soguero, natural de Couzada, de la'pa- 
Troquia'de Santiago de la Cuesta, en el Municipio deMaceda, 
de la  provincia de Orense, el cual es bastante alto, dada su 
edad, delgado y tiene el pelo, ojos y cejas castaños.

Allariz 18 dé Marzo de 1898.. Justo Villanüeva.,=  El Es-, 
cribano, César Alvarez. J —1810

- ANTEQUERA -
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de «esta 

ciudad y su partido.
... virtud del presente, que se insertará en la G a Oe t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta proyincía, se cita al conocido 
por Paco Porras, vecino de Málaga, corredor de caballerías, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, y el cual fué corre
dor del cambio de una yegua de Antonio Granados Herrera, 
Cecino de Vélez Málaga, pelo negro castaño, cerrada, por 
otra de Antonio Romero Torres, pelo tordo, más de la marca, 
herrada en el anca derecha con una figura que no se le co
noce, por habérsele puesto otro hierro, cuyo trato tuvo lugar

en Churriana/vecindad del Antonio Romero, el día 18 de Di
ciembre de 1895, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de este edicto en dichos periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que instruyo sobre hurto de caballerías á D. Ramón 
Casaus y  Samá; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Antequera 2 de Marzo de 1898.=Federico Grande.=Por 
mandado de S. S., Jesús M. Nogués. J—1811

ARANDA DE DUERO

D. Gregorio Martín y Alonso, Escribano actuario del Juz
gado de primera instancia del partido de Aramia dt Duero.

Doy fe que en la demanda de pobreza incoada tn este Juz
gado por el Procurador D. Celedonio Cabestrero San Juan, 
como apoderado de D. Ensebio Núnez Cuesta, de esta vecin
dad, sobre que se le declare pobre para reclamar t i  derecho y 
adiudicación de los bienes de las capellanías fundadas en esta 

! población por D. Antonio Fu-entenebro Sánchez y su mujer 
| Doña Josefa Gutiérrez, se lia dictado la sentencia cuyo enea- 
I rozamiento Y parte dispositiva es como sigue:
I «Encabezamiento.—En la villa de Aranda de Duero, á 15

de Diciembre de 1897, el Sr. D. Juan Francisco Solís Panade
ro, Juez de primera instancia de la misma y su partido; h a 
biendo visto esta demanda, incoada á instancia de ^  w'isebio 
Núñez Cuesta, mayor de edad, casado, escribiei t s \ t ino de 
esta villa, representado por el Procurador D. L le 1 io Ca
bestrero San Juan y defendido por el Letrado D R H 1 Gallo 
y Beltrán, sobre que se le declare pobre para reclamar el de
recho y adjudicación de los bienes de las capellanías colati
vas fundadas en esta población por D. Antonio Fuentenebro 
•Sánchez y su mujer Doña Josefa Gutiérrez..

Parte dispositiva.—Folio que debo declarar y declaro po 
bre en sentido legal, y con derecho á disfrutar de los benefi
cios concedióos a los de su clase, á D. Ensebio Núñez Cuesta, 
de esta vecindad para reclamar el derecho y adjudicación de 
los bienes de las capellanías colativ¡is fundadas en esta po
blación por D. Antonio Fuentenebro Sánchez y su mujer 
Doña Josefa Gutiérrez,.

Asi por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
estrados se insertara en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que surta sus efectos respecto de 
los declarados rebeldes, lo pronuncio, mando y firm o.=Juan 
Francisco Solís Panadero.,

Pronunciamiento.—Leída y publicada fué la sentencia an
terior por el Sr. D. Juan Francisco Solís Panadero, Juez de 
primera mstancia del partido de Aranda dt Duero, estando 
celebrando audiencia pública por ante mí el Escribano de su 
Juzgado en el día de su fecha, de que doy fe.=Ante rní, Gre
gorio Martín y Alonso. *

Y para su "inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  expido el 
presente, que firmo en Aranda dt Duero á 23 de Marzo de 
1898. =Gregorio Martin y  Alonso. 110—P

AREVALO
D. Teófilo Ceballos y Fernandez Loman a, Juez de primera 

instancia de este partido.
Hago saber que el 25 de Agu to del año último cesó en el 

cargo de Registrador interino de Ja propiedad de este partido 
D, Juan de Dios Cabrera y Tovar.

Lo que se anime iu pur este sexto y último edicto a solici
tud del interesado, citándose a los que tengan que deducir 
alguna reclamación contra él para que la presenten ante este 
Juzgado dentro del pJíizy de seis meses, según se previene en 
el art. 277 del reglamento general dictado para la ejecución 
de 1 a le y H í pote e aria.

Aréfsilci 26 de Marzo de 1898.=Téófílo Ceballos,.= El Secre
tario de gobierno,,, 'Juan Francisco Guerra., J —1448

ARZUA

D. f íe  tur Castillo Silva, Escribano del Juzgado de prime
ra instancia del partido de Árzua.

Por la presente llamo y cito de remate á D. Ramón Varela 
Sánchez, vecino que íué de la parroquia de San Vicente de 
Vífciríz, y ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
término"' le nueve días improrrogables, á contar desde el-si
guiente el de la publicación de esta cédula en el Boletín oficial ' 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone eh la forma 
que preceptúa el art. 1,400 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, en los autos juicio ejecutivo que contra el mismo se 
sigue sobre pago de tres mil trescientas nueve pesetas vein
tidós céntimos, y en su virtud pueda oponerse á la deman
da que para el caso presentó ante este Juzgado el Procurador 
D. Marcial González, a nombre y representación de D. Fran
cisco Romero Parrado, industrial y vecino de la villa de Me- 
llíd, contra el D, Ramón Varebi, en reclamación dé la  expre
sada cantidad que es en deberle por razón de préstamo é in
tereses vencidos hasta 28 de Febrero ultimo, según la obliga
ción que constituyó este bajo escritura otorgada en 13 de Ju 
nio de 1887 ante el Notario de Mellíd D. Manuel Sánchez 
Freire, confirmada por otra aclaratoria de subsanación de 
defectos que se .otorgó en 14 de Agosto del propio año, con
ducente a conseguir la inscripción de aquel contrato en. el 
Registro de la propiedad de este partido,

Y al efecto se hace constar que en 7 del corriente mes se 
ha practicado embargo del crédito hipotecario de once mil 

«pesetas con las fincas dadas en seguridad del mismo por tal 
concepto» con ítem mas el derecho real ó gravamen de la hi
poteca que el mismo dador estableció, especialmente á la se
guridad de su deuda reclamada por el D. Francisco Romero, 
en virtud del mencionado título ejecutivo de 13 de Junio ■ 
de 1887, se ha llevado a cabo esta traba, sin necesidad de-pre
vio requerimiento de pago al deudor, por la expresada cir- 
icunstancia de ignorarse su paradero.

Y >paritanto, se previene al deudor que dé no' comparecer 
ante este Juzgado en la forma que la ley establece, precisa
mente dentro del término fijado, le parará el perjuicio á que ■ 
hubiere lugar..

Así lo mandó el Sr,. Juez de primera instancia del partido , 
do D. Luís de la'Escosura y Hevia por providencia dictada 
en esta fecha, á instancia.de la representación del ejecutante,

Arzúa 12 de Marzo de 1898.==Víctor Castillo Silva.
X—1885

ATECA

" D. Ensebio Élso, Juez de instrucción de la villa de Ateca
y su partido.

Por'la presente requisitoria, y como comprendido en el 
numero 1.° del a r t . '835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á'Eduardo García» cuyo segundo apellido se 
.ignora, así como su naturaleza y vecindad, viajante que dice 
ser del Centro de suscriciones de Antonio Castro y : Compa
ñía, casa establecida en Barcelona, calle de Colón, núm. 15, 
cuyo actual paradero se desconoce, para que en el término de 
diez días» contados desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d »

comparezca en este Juzgado de instrucción á fin de prestar 
declaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre es
tafa, tomando dinero á cuenta de suscriciones de diferentes 
obras literarias y haciéndose cargo de libros que se le entre
gaban para encuadernarlos y que después vendía á precios in
significantes; apercibiéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca y captura 
del Eduardo García, poniéndolo, caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Ateca á 21 de Marzo de 1898.=Eusebio Elso.=De 
orden de S. S., Juan Manuel Gil.

Señas del Eduardo Qarcia.
Estatura baja, bigote y barba castaño clara, los dientes 

superiores cortos» anchos y sucios de tabaco, representa te
ner de veintiocho á treinta años; viste americana, pantalón 
y chaleco azul marino bastante usado, sombrero hongo duro 
negro, alpargata cerrada á cuadros blancos y color de café 
con leche, su acento andaluz muy marcado y el timbre de su 
voz atiplado; le acompaña una mujer alta, delgada, morena, 
que dice ser madrileña, y viste un traje claro con motas os
curas» y un volante de hombro á hombro por encima del pe
cho, déla misma tela. J—1849

AVILA
D. Antonio García López, Juez de instrucción de Avila y

su partido.
Por el presente edicto exhorto á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la po
licía judicial, procedan á las investigaciones necesarias para 
la busca, captura y remisión á este Juzgado de las caballe
rías, cuyas señas se expresan á continuación, así como de la 
personado personasen cuyo poder se hallaren, si en el acto no 
justificasen su legítima adquisición; pues así lo tengo acor
dado por providencia de esta fecha dictada en causa que ins
truyo con motivo de i a sustracción de dichas caballerías, 
pertenecientes á Fabián Garzón Burguillo, vecino de Ojos 
Albos, cuyo hecho tuvo lugar en el mismo pueblo y noche 
del 3 al 4 del mes actual.

Dado en Avila á 23 de Marzo de 1898.=Antonio García 
López. =Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

Señas de las caballerías.
Una burra de ocho años de edad, pelo negro, con bastan

te vientre y con lunar blanco por encima de la nariz, sin
herrar.

Un asno de cinco años, pelo negro, bastante crecido y
algo colado, sin herrar.

Una muleta de diez meses, pelo castaño y la tripa roja.
J—1812

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Carmen Planas y Olivella, de diez y nueve á veintiún años de 
edad, soltera, prostituta, natural del barrio de Las Corts de 
Sarria, hija de Magín y de Carmen, de esta vecindad, la cual 
habitaba en la calle Mediodía, núm. 14, piso primero, puerta 
tercera, y de la que se ignora su actual paradero, para que 
en el término de cinco días, á contar desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca de rejas adentro en estas cárceles nacio
nales, á fin de cumplir la pena qne le ha sido impuesta en la 
causa criminal que contra la misma se ha seguido sobre le
siones menos graves; apercibida que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y personas de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y en su caso conducción á dichas cárceles, á 
mi disposición, de la referida Carmen Planas y Olivellas.

Dada en Barcelona á 24 de Marzo de 1898.=Dionisio Cal
vo.=Por disposición de S. S., Ignacio Torra.

J—1813
BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre robo contra Antonio Carbó 
Torner, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del termino de seis días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles de esta ciudad, para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y condución á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: de 
catorce años de edad, natural y vecino de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 22 de Marzo de 1898.=Pablo Cam
pos. =Por el Escribano, Teixidor, Francisco Antonio Yáñez, 
Escribano. J—1850

BARCELONA—PARQUE
D. José Ricardo Ventosa, Juez municipal é interino en

cargado del Juzgado de instrucción del distrito del Parque 
de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Luis Dupain, de naciona
lidad francesa, y cuyo actual paradero se ignora, se cita»lla
ma y emplaza ál mismo, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta .requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que 
si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Luis Dupain, siendo -sus se
ñas personales alto, rubio y de unos treinta años.

Dada en Barcelona á 21 de Marzo de 1891.=José R. Ven
tosa. =E1 Escribano, José de F/steve, habilitado*

J—1814
BETANZOS

D. Mapálico González Pérez, Juez de instrucción de esta 
: ciudad y partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Manuel
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Martínez Carro, hijo de José y Jacinta, soltero, labrador, na- 
tur al de la parroquia de Piadela, ignorándose su actual pa
radero, y cuyas demás señas se expresan á continuación, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en la cárcel de esta ciudad con el fin de ser indagado en el 
sumario que contra el mismo y otros se instruye por homici
dio de Francisco Rodríguez Vaamonde; previniéndole que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho suje
to por estar decretada su prisión provisional, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición, con las seguridades de
bidas.

Betanzos 19 de Marzo de 1898.=Mapálico Goneélez Pérei.±r 
De orden de S. S., Manuel Martínez.

Señas.

Estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, cara larga, co
lor bueno; viste pantalón de pana roja, blusa azul y chaque
ta de paño negro. J—1816

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 

Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Agustín OntavI- 

11a, como de unos veinticinco anos de edad, pelo castaño, co
lor pálido y de profesión escribiente, vecino de esta villa, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin 
de recibirle declaración con carácter de inquirir y responder 
de los cargos que le resultan en causa que en unión de otro 
se le sigue sobre infidelidad en la custodia de documentos; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Agustín Ontavilla, si fuese habido, á 
la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enj uiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 23 de Marzo de 1898.—Miguel Bobadilla. 
Ante mí, por habilitación, Licenciado Ramón San Pelayo.

J—1851

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera in s
tancia de esta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente se cita y llama á los que se crean con de
recho á los bienes dejados por Doña Petronila Alvarez Pas
cual, de cincuenta y cuatro años de edad, viuda, que falleció 
en esta villa el día 8 dé Febrero de 1896, sin haber otorgado 
disposición alguna testamentaria, para que dentro del tér
mino de dos meses, á contar desde su inserción en la G a c e 
l a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de 
reclamar la herencia; bajo apercibimiento de tenerla por va
cante si nadie la solicita.

Dada en Bilbao á 24 de Marzo de Í898.—Miguel Bobadilla. 
De su orden, Antonio Sancho. 111—P

BUJALANCE

D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción dé esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente, ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares y á los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca de las caballerías, cuyas se
ñas al final se expresan, robadas como á las seis y media de 
la tarde de ayer al vecino de esta ciudad D. Francisco Cañas 
Velasco, de su posesión del Chaparral, de este término, y caso 
de ser habidas las pongan á mi disposición con la persona en 
cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima proce
dencia y adquisición, procediendo también á 11 captura de 
los sujetos que se indican, y caso de ser habidos los pongan 
á mi disposición en la cárcel de este partido con las seguri
dades convenientes.

Dado en Bujalance á 24 de Marzo de 1898.=José María 
R ey.=E l actuario, Pedro Cantó.

Señas de las caballerías.
Una muía cerbuna, de diez á doce años.
Otra ídem id. id.
Un muleto tordo, de ocho á nueve anos.
Otro ídem castaño, de seis á  siete años.
Una muía parda, de tres á cuatro años.
Un mulo castaño, de cinco á seis años.
Todos marcados con hierro.
Una muía castaña oscura, de tres á cuatro años, marca

da con F.
Señas de los hombres.

Dos hombres de unos treinta y cinco años de edad, som
breros negros, uno montado en una jaca cuatralba; otro en 
un caballo negro, y uno de ellos llevaba zajones.

J—1817

BURGOS ,

D. José Plaza é Iglesias, Juez municipal en cargos del de 
instrucción de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo poft tér
mino de diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  á  Plácido Adorna Fernández, de treinta y dos 
años de edad, hijo de Manuel y Dolores, natural de Sevilla, 
viudo, de profesión ajustador mecánico, licenciado del presi
dio de esta capital, en donde ha extinguido la pena de tres 
años y seis meses de presidio correccional que por el delito 
de encubridor de expendíción de moneda falsa le fue impues
ta en causa qué se le siguió por el Juzgado de instrucción de 
Bilbao, cuyo sujeto tiene las señas siguientes: estatura un 
metro 710 milímetros^ peso 63 kilogramos, dimensión de las 
manos 17 centímetros de largas por siete de anchas, y la de 
los pies 28 centímetros de largos por siete de anchos, ojos ne
gros, pelo negro, color del rostro moreno y una cicatriz en 
el puente de la nariz; viste camisa de franela, blusa azul, 
chaqueta, chaleco y pantalón de pana color ceniza, botas de 
becerro negras y boina azul, cuyo domicilio y paradero se 
ignora, para que dentro de dicho plazo se presente en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, á responder á los cargos que le resultan en el su
mario que contra el mismo y otros me hallo instruyendo so
bre sustracción de efectos de los talleres de zapatería del pre
sidio de esta capital, y de los que es contratista D. Miguel 
Ruiz; bajo apercibimiento que si no compareciere se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan con toda actividad y celo á la busca y captura de ex
presado sujeto, y si fuese habido lo pongan con las segurida
des convenientes á disposición de este Juzgado.

Burgos 23 de Marzo de 1898.=José Plaza. =Por mandado 
de S. S., Nicolás López. J—1852

CASTELLÓN DE LA PLANA

D. Miguel Burguete y Giner, Juez de instrucción de este 
partido de Castellón de la Plana.

Por la presente, y como comprendido en el caso último 
del núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se llama al conocido por Ignacio Salazar, alias Torzo, de 
unos veinticinco á treinta anos de edad, gitano, de estatura 
alta, regular de carnes, moreno, cara redonda afeitada, pelo 
castaño, ojos pardos, cuyos segundos apellidos, demás cir
cunstancias y señas, naturaleza, vecindad y actual paradero 
del mismo se ignoran, constando que llevaba por el día 12 de 
Diciembre último una cédula personal expedida en Almazora 
con nombre supuesto, siendo de presumir que iba extendida 
á favor de Ignacio García Fernández, para que comparezca 
ante este Juzgado y cárceles de esta ciudad dentro de diez 
días, á contar desde que se publique la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , con el objeto de recibirle indagatoria; aperci
biéndole que de no comparecer será declarado en rebeldía y 
le parará el perjuicio áque hubiere lugar con arreglo á la 
ley, como lo tengo acordado en causa contra el mismo sobre 
disparo y lesiones á Lucas Escudero Bustamante.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades que procedan 
á la busca, captura y conducción, en su caso, á estas cárce
les del referido Ignacio Salazar, con las seguridades conve
nientes y á disposición de este Juzgado.

Dada en Castellón á 23 de Marzo de 1898.=Miguel Bur- 
guete.=Por su mandado, Esteban Albi. J—1853

CAZADLA

D. Baldomcro Rojas y Salinero, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al co
nocido por Pablo el carretero, cuyas demás circunstancias y 
señas personales se ignoran, el cual conducía una carreta en 
uno de los días del mes de Enero último por el camino que 
de Constantina conduce al Cerro del Hierro, con la que cau
só varias lesiones á Juan Benítez López, que estaba tendido 
y dormido en dicho camino, al pasar sobre él las ruedas de 
lu expresada carreta, para que en el término de quince días, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletines oficiales de Sevilla, Córdoba, Badajoz y 
Huelva, comparezca ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue por el hecho 
expresado; apercibido de que si no lo verifica será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, remitiéndolo en su caso á la 
cárcel de este partido.

Dada en Cazalla á 22 de Marzo de 1898.=Baldomero Ro- 
jas.= E l Secretario, Eduardo García Carvajal. J—1818

COCENTAINA

D. Emilio Catarineu y Agudo, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que instruyo sobre sus
tracción, y ofrecerle el procedimiento, á tenor de lo dispues
to eñ el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, al 
dueño de un olmo blanco de unas cien arrobas de peso, cuyo 
olmo, procedente de los términos de Alcoy, Cocentaina, Muro, 
Alquería de Aznar ó Alcocer de Planes, por donde pasa el río 
Serpis, arrastró la corriente de éste en sus avenidas produci
das por las lluvias de mediados de Enero del corriente año, 
dejándolo á su orilla en término del último citad® pueblo; 
apercibiendo á dicho dueño que de no comparecer le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho; así lo tengo acor
dado en el nombrado sumario.

Cocentaina 18 de Marzo de 1898.=Emilio Catarineu.=De 
su orden, José Martí. J—1819

COLMENAR VIEJO

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sr. D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, en cumplimiento á una 
cédula de la lim a. Audiencia provincial de Madrid, dimana
da de causa criminal instruida por el delito de lesiones con
tra Cayetano y Bernardino Lara Gómez, vecinos de San Se
bastián de los Reyes, se cita y llama al testigo Pablo Molina 
Riofrío, vecino que fué del referido pueblo de San Sebastián 
de los Reyes de este partido, natural de Marchámalo, partido 
y provincia de Guadalajara, y cuyo actual paradero se igno
ra, por medio del presente, que se insertará en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a m r id , para que el día 22 
de Abril próximo, y hora de las doce y media de su tarde, 
comparezca ante la Sección cuarta de dicha Audiencia pro
vincial, y local donde la misma celebra sus sesiones, á decla
rar como testigo en el acto del juicio oral de la causa referi
da, bajo la multa y demás responsabilidades que establece el 
número 5.° del art. 175 de la ley de.Enjuiciamiento criminal 
para los casos de no comparecencia.

Colmenar Viejo 24 de Marzo de 1898.=V.° B.°=E1 Juez de 
instrucción, Romero.=El Escribano, Miguel Guardiola.

J—1870
DENIA

i
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 

la ciudad de Denia y su partido.
Por el presente se cita al testigo Pedro Vives Domenech, 

vecino que fué de Alcalá, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de los diez días siguientes, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado con el objeto de recibirle declaración en 
el sumario que en el mismo se instruye por el delito de mal
versación de caudales públicos cometido por el Ayuntamien
to de Alcalalí.

Dado y firmado en Denia á 21 de Marzo de 1898.=Andrés 
Gallardo de las Heras. =P@r su mandado, Luis Bosch.

J—1765
ÉCIJA

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Pedro Gómez Aleo,

|  alias Perico el Caminero, de cuarenta y  ocho años d*2 Mad* 
' hijo de Matís y Teresa, natural de la Luisiana, casado coa 

Antonia Garcías Cordobés, vccinofde esta ciudad, jornalero, 
de estatura regular, ojos pardo#, pelo entrecano, color more
no, nariz grande, boca regular, labios delgados, dentadura 
incompleta, cejas al pelo y sin seña particular alguna, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria sea inserta en la G a c e t a , 
d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
de mi cargo, para responder de los cargos que le resultan en 
el sumario que contra el mismo y otro se sigue por sustrac
ción de garbanzos; previniéndole que de no hacerlo le para
rán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridh^ 
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes dé? 
la policía judicial, procedan á la busca y  captura del expre^ 
sado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición; 
con las seguridades convenientes en la cárcel del partido.

Dada en Ecija á 22 de Marzo de 1898.—Manuel Gómez' 
Quintana.=E1 Escribano, Román Ortiz. J—1854

GERGAL

En causa que en este Juzgado se sigue sobre falsedad, el 
Sr. D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de 
este partido, ha acordado en providencia de hoy se cite á 
Juan Lázaro Díaz, vecino de Nacimiento, casado, de veinti
séis anos de edad, industrial, á fin de que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar oportuna de
claración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto lo mandado, pongo la presente, 
que firmo mi Gérgal á 22 de Marzo de 1898. =E1 actuario. 
José María Rodríguez. J—1821

GRANADA—CAMPILLO

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII, y en su representación la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G.), se cita, llama y emplaza, por término de 
veinte días, al procesado Vicente Alcalá, vecino de Orgiva, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado para re
cibirle declaración inquisitiva en causa que se le sigue sobre 
contrabando por plantación de matas de tabaco en el sitio 
denominado el Cautivo, término de Orgiva, el día 23 de Julio 
de 1896; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde.
 ̂  ̂ Y en su consecuencia se interesa á todas las Autoridades 

é individuos de la policía judicial la busca ó averiguación de 
dicho procesado.

Dada en Granada á 18 de Marzo de 1898.=Reynaldo Espo
nera.=Por mandado de S. S., José Granizo. J—1855

GUADALAJARA

D. José María Espuñes, Juez de instrucción de la ciudad 
da Guadalajara.

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se busca y llama á Eustaquio Nieto y López, de cuarenta y  
un anos, casado, jornalero, vecino de Málaga, partido judi
cial de Cogolludo, cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  y Boletín oficial de Madrid y en 
el de esta provincia, comparezca á prestar declaración inda
gatoria en el sumario que contra el mismo y otro instruyo 
sobre hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. ,

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades y orde- 
no á los individuos de la policía judicial practiquen las opor
tunas diligencias en busca y captura del consabido Eusta- 
quio Nieto López, y caso de ser habido lo pondrán como de
tenido á mi disposición en la cárcel de esta capital.

Dada en Guadalajara á 23 de Marzo de 1898.=José María 
Espuñes.=De su orden, Manuel Palomares. J—1822

En virtud de providencia de este día dictada por el señor 
D. José María Espuñes, Juez de instrucción de este partido, 
en causa contra Eugenio Fernández Peñuelas y otro, por sus
tracción de varios objetos, ha acordado se cite á  la persona 
que sobre el día 9 de Febrero último le hubiere faltado de una 
de las habitaciones de la fonda de Domingo del Rey, de esta 
ciudad, una americana de pana, á fin de que dentro del tér
mino de cuarto día, á contar desde el siguiente al en que se 
inserte esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, establecido en la planta baja de las Casas 
Consistoriales, á objeto de recibirla declaración sobre el he
cho de autos; apercibida que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Guadalajara 24 de Marzo de 1898. =E1 actuario, Miguel 
Valentín. J—1856

GUADIX

El Sr. Juez de instrucción regente de esta ciudad, en pro
videncia de este día, ha mandado que por medio del presente 
sea citado en forma D. Manuel Ramos, vecino de Granada, 
calle de Animas, núm. 9, y cuyas demás circutistaricias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
siguientes al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
para prestar cierta declaración en el sumario que se instruye 
sobre hurto; apercibido que de no Verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Guadix 18 de Marzo de 1898.=E1 áctuario, Ramón Poya
tos Mínguez. J—1769

HABANA

D. Manuel Valdés Pita, Juez de primera instancia acci
dental del distrito de Belén de esta capital.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. N i
colás Esperez y Málverti, natural de Mallorca, soltero, de se
senta y siete años de edad, hijo de D. Andrés y de Doña Ana, 
el cual falleció en esta ciudad, donde tenía su domicilio, el 
día 26 de Octubre de 1894; y se llama á  los que se crean con 
derecho á su herencia para que comparezcan á reclamarla 
dentro del término de cuarenta días; apercibidos de que de no  
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar; advir
tiéndose que se han presentado reclamando dicha herencia 
Doña Adelaida, Doña Carolina y Doña Luisa Oliver y Espe
rez, sobrinas carnales del finado, 

i Habana 26 de Enero de 1896. =M anuel Valdés. Pita. =  Ante 
I mí, Eugenio Bonasti* ¿ 107—P
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D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, y Juez de instrucción de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á. Enrique Cortés 
Fernández, vecino de Torredonjimeno, que según datos ad
quiridos reside hoy en Barcelona, y á Policarpo Ortiz Car- 
mona, vecino de Martos, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficia
les de Córdoba, Jaén y Barcelona, comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en causa por hurto de caballerías; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Hinojosa del Duque á 22 de Marzo de 1898.=José 
Muñoz Bocanegra.—El Escribano habilitado, Leoncio Bar
bero. J—1770

HUELMA

En virtud de la presente se cita al procesado Francisco 
Capel Berenguer, vecino de Benahadux, provincia y partido 
judicial de Almería, para que el día 25 del corriente, y hora 
de las doce de su mañna, comparezca ante la Sección tercera 
de la Audiencia provincial de Jaén, con objeto de asistir á 
las sesiones del juicio oral acordadas en las causas que con
tra el mismo y Ramón Calvo Castarnado, vecino de Monteja- 
cas, se sigue en dicha Superioridad sobre lesiones; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo incurrirá en la responsabili
dad que para los procesados señala el art. 504 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Huelma 5 de Abril de 1898. =  El actuario, Lorenzo López 
de Guevara. J—1875

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por hurto 
de mineral contra José Rodríguez Quintero y otros, se cita, 
llama y emplaza á los que se crean dueños de siete sacos de 
polvo de mineral, que hará cuatro ó cinco meses fueron ven
didos al velonero Manuel Rivera Galves; apercibiéndolos que 
de no comparecer ante este Juzgado á prestar declaración en 
el término de diez días, á contar desde que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 17 de Marzo de 1898.=Francisco Gue
rrero. =  El actuario, Fernando Bel. J—1771

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por lesio
nes, se cita, llama y emplaza al extranjero que la m adrugada 
del 14 al 15 del corriente fué herido frente á la A duana de 
esta capital, para que en el término de diez días, á contar 
desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oÉcial 
de esta provincia y G ac e ta  de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á fin de ser reconocido y curado por los Facultativos; 
apercibiéndole que de de no verificarlo le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Huelva á 23 de Marzo de I898.=Francisco Gue
rrero. =  El actuario, Fernando Bel. J —1823

( D. Francisco Guerrero Delgado, Juez 'de - instrucción' de
eslía capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
di a de hoy en Lit causa que en  este Juzgado se sigue por le
siones de Federico Fernandez de la Maza Garrido, vecino de 
csla capital, soltero, estudiante y de once años de edad, se le 
cita, llama y emplaza,, para que en el térm ino de diez días, a 
contar 'desde que aparezca inserto- este anuncio en el Boletín 
• I f i i l  de esta provincia y G a c e ta  de  M adrid, comparezca 
iinif.e este Juzgado, á fin de ser reconocido por los,' F acu lta ti
vos, «percibiéndolo que de no verificarlo le parara el perjui- 
t m  qnifi'haya lagar.

Dado ¡en Huelva á 23 de Marzo de 1898, =Francisco Gue
rrero, =  Por su mandado, Fernando Bel, J —1824

HUERCAL OVERA

i*- Enrique García, Cebadera y Ajala, Juez de instrucción
IsRii Hsiiiércfil Overa.

-Por el'presente se «tifa, llam a y emplaza á un'hom bre des-
eiifiiiiLucíiiju, cu mu de veinte á vcinlirlóh años de edad, de m edia
na a» to tora , pelo castaño  ojos un penco tem ¡er¡osos, sin barba;
lestíilcicfíri blusa color plomo, pantalón de algodón oscuro, 
«¡iiíif¡sur tu i  a í:i, y  ̂so rabrero ii ungu b 1 sin do nt uy v íej o, que se cree 
j§e¡i! de sin sitio Humado el Vizcaíno, jurisdicción de, Cuevas ' 
«Jtii Ver», y d  cual vendió en esta víJlit \o día 14 del actual una - 
oveja que Ib noche anterior hurtó s.i Mm  f i la r  Bánche?, de 
eola, verimJiiíi, pitra que en el término de diez días comparez
ca en este Juzgado a responder w los cargos que le resultan ■ 
en la m im n  que con ta l motivo íwitroyi»; fajo  ¡apercibimiento 
¡deque no verificándolo le parará el perjuicio que ha va lucrar
tuin cn'j ""tít'i f to . .. .1 * 01

A i «i vez ruego y ©licurgo á, todas, las Autoridad** é indi- 
w iéum  de lu ¡«iJteíw ju d ie iil procedan á lia busca y ¡captura 
de clicJifi dcwsnnocidu, puniéndolo en cota « tre d  á mí ú w w -  
úrním,

Dado cu fluérmil Overa á 21 de 'lían ,o  de 18118,-Rpríque 
Gajrefu su manijado* Juan Mema,,

, . JEREZ DB LA FRONTERA — ,BA 1, mGWL
D. Tomón Morales Díaz, J n m  de instrucción del d istrito  

de Shij Miguel rlu euta r i »jilsirf„ ¡j
Por la presente reqfiísífonu y t í  r mi no ule diez días, corita- i

dos desde el en que sea insería en Ja Gacktá de MüiJKfti, cito, !
Hamo y emplazo é RerneiJios N tiriu Dinz, do veintitrés aííos,
h ija  de Juan y Frajjejseuj wat u n í  ríe ILtefiL ijr M u  w í e -  I
dad, casada con Cristóbal Gómez N iiíw , para que dentro del ]

d o ™rmtI10 comparezca en Isi seJn audiencia de este ¡
f 11 Fi calle rjr Jas Armas» para Ja practica |

trnvn w  h rfterncm ac?,r í1f cla ««fh ti q m  contra ella iiv*. j
el TVriui^’o^   ̂ qiAP rif' 110 PÍf'ctuarJo Je pararaei perjujeio a que haya lugar. '

d e l R ^ a t n  n Br P\Ql e3l no,mbre de S..M. la  R eina Regentedel R .m o (Q. D. G.) exhorto y requiero i  todas Jas ■ A utor í-
cauterV ^  ^ c ió n  procedan á la busca y
iiVÍ*tete i 7  a SH e d u c c ió n  por tránsitos de í¡ . v ; / ' S ? p;'rMo*mi «•»«<•«*«. ■« i
^ = s s t t rK¡¡sji? * u"“ »r”y  i

I D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de diez días, con

tados desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,, cito, 
llamo y emplazo á Antonio Gago Piedra, hijo de Antonio y 
Rosario, natural de Brenes, vecino de Sevilla, soltero, zapa
tero, y de veintidós años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del expresado término comparez
ca en la Sección segunda de la Audiencia provincial de Cá
diz, que así lo ordena en carta orden que se cumplimenta en 
este Juzgado procedente del rollo de la causa seguida por es
tafa contra el citado individuo; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la ReinaRegente 
del Remo (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades, así civiles como militares de la Nación, procedan á la 
busca, captura de dicho procesado y á su remisión por trán
sitos de justicia á la cárcel de Cádiz, á disposición de aquel 
Tribunal.

Dada en Jerez de la Frontera á 16 de Marzo de 1898.=To
más Morales.=Antonio Camant. J—1826

LA BISBAL

Por el presente, y en virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez 
del partido en providencia de hoy en méritos de sum ario so
bre incendio en Santa Cristina de Haro, se cita, llam a y em 
plaza á Mariano Roselló Paolcris, de ignorado paradero, para 
que dentro del térm ino de ocho días, contados desde el de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado al objeto de prestar declaración; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

La Bisbul 21 de Marzo de 1898.=Franciseo de P. Vicéns.
J —1827

LEÓN

En virtud  de pro videncia dictada en este día por el señor 
Juez de prim era instancia de esta ciudad de León y su p a r ti
do en el expediente que á instancia del Procurador D. G um er
sindo G mzfilez, á nombre de D. Basilio Bernaola Balanzate- 
gui, se sigue sobre que se le declare heredero ab in testato  de 
su padre i). Asensio Bernaola Arraibi, vecino que fué de esta 
población, en la que falleció, y de aceptación de herencia á 
beneficio de inventario, se cita en legal forma á Doña María 
de -Bongoa, de ignorado domicilio, y acreedores del finado, 
así como á cualquiera otro acreedor del mismo que pueda re
sultar, para que el día 20 del próximo mes de Abril, á las dos 
de la tarde, concurran á la práctica del inventario  de los bie
nes relictos.

León 23 de Marzo de 1898.=El actuario , Francisco Rocha.
X—1891

LUCENA.

En v irtud  de lo dispuesto por él Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia del día de hoy, dictada en el su
mario que se instruye por hurto de 19 cerdos, se cita á Anto
nio G arcía Guerrero, alias el Niño,. Dios, vecino, de Rute, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que..dentro del término 
de ocho días, que empezarán á correr y contarse desde el s i
guiente á la  inserción de la  presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e * M a d r id , comparezca en este Juz
gado para recibirle declaración en el sumario antes expresa
do; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Lucena 17 de Murzo de Í898 .= E I actuario, Licenciado 
Antonio F. de Burgos. J—1782

M ADRID-AUDIENCIA

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
d istrito  de la Audiencia de esta Corte, d ictada en el sum ario 
que instruye por suicidio de Carmen N. , que se supone que 
su primer apellido sea Pereira, ocurrido en la m añana del 14 
de los corrientes en su domicilio de la calle de Segó vi a, n ú 
mero 24, entresuelo, se cita por medio del presente á los pa- 
ientes de la finada, para que en el térm ino de cinco días 

comparezcan en este Juzgado á prestar declaración y á hacer 
uso, si les conviniese, de los derechos que les concede el a r
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento* crim inal; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará  el perjuicio que h u 
biere lugar.

Madrid 22 de Marzo de 1898.=V.°B.°=E1 Juez de in stru c
ción interino, J. Dessy M artos.= E l Escribano, Pedro López.

J—1799

D. Juan  Dessy Martos, Juez m unicipal é interino de in s
trucción del distrito  de la Audiencia de esta capital.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Felipe Martínez 
Rodríguez, natural y vecino de esta Corte, hijo de Bartolomé.
y  de-Petra, casado, tabernero, de tre in ta  y  cinco años de edad, 
que habitó  en la carre te ra• de,. 'Extrem adura, , n u m ., 14, t para 
que dentro del término de , diez d ías,., contados desde, el si
guiente a! de la inserción, de la  presente requisitoria,:',compa
rezca, ante la sala audiencia de este Juzgado „para.ser .reduci
do a prisión; bajo apercibimiento que de no verificarlo le p a -  ’ 
rara  el perjuicio que haya lugar y  sera declarado rebelde.

A sirn im o encargo a todas Jas Autoridades, tanto-civiles 
eomO'ixiüítares, procedan a su,;busca .y captura,;.siendo sus 
siíjias pe r no na! es: estatura regular, ojos pardos, nariz reg u 
lar; color del rostro hueiio, y"viste de artesano acomodado, 
fau tadándola á este Juagado 4 .4 J*  cárcel cejular en clase de 
preso eflm iiníoado.

Maílla car Madrid a 10 de, Marzo de 1898. ̂ =J. 'D essy Mar- 
actuario* P. H ., Ricardo Blázquez. J—1828

MADRID-CENTROS
ÍJ jfiuatt P rn n m cc Iíiiií/ y Andrés Juez-de-prim ero in s

tancia é íiistruiccíién del distrito del Centro de esta capital.
Por el precinte r ú i e t n  anuncia Ja muerte intestada del 

Mimo,, Hr. D, José lísiyirrió y ftoíg, de estado viudo, de-seten
ta j  ttm  ai,,o« de edad, Vicealmirante que-fué de la - Armada, 
Q,¡atii.:ral de la  d u d a d  de Santiago, en la- provincia de la  Co~ 
rima, ocurrida ¡en esta Corte el día 8 de Diciembre del año 
nJíijruifj, !¡i J ¡H tres de mi tente, en el piso segundo de la casa 
udinero 15 de Ja frailo de! Arena!; y m  llama á todas las per-

a h fjiio se ere un con igual o m f j or derecho á su -herencia 
qiio mu» berro o nao Dona M ana, Doña Manuela, Doña Marcela 
y  Doña Domrrhs Mayrjjá y ite ig  vecinas de dicha ciudad d é la  
Corulla, que Jo soliciten, para que comparezcan en la audien
cia de este Juzgado á reclam aría dentro del térm ino de tre in 
ta  din s, ren ta r desde Ja ultim a fecha de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó en el Boletín oficial de la 
provincia ae la üurmla.

.Dadoen Madrid á 6 de Abril de 1898 .=Ju an  Francisco 
R u íz .= A nte  mí, José Alonso F ad r iq u e ." X —1881

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez instructor del distrito 
de la Inclusa.

Por esta requisitoria llamo á Manuel Gumersindo Navarro 
y Díaz, natural de Navalcarnero, hijo de Manuel y de Vicen
ta, de veintisiete anos de edad, soltero, cuyo paradero actual 
se ignora, para que en el término de nueve días comparezca 
en este Juzgado, sito calle del General Castaños, núm. 1, con 
el fin de ser reducido á prisión por haberlo acordado así la 
Audiencia de esta provincia en la causa. seguida contra el 
mismo por hurto; y se le previene que si no comparece le pa
rará el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.

A la vez intereso á las Autoridades y agentes de l a  poli
cía judicial, procedan á  la busca y detención del expresado 
Gumersindo, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Madrid á 15 de Marzo de 1898.=Luis Rodríguez 
de Llera.=E1 actuario, Juan Navarro. J—1801

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte,

Por la presente cito, llamo y emplazo á Salustiana Manza- 
nedo, casada, asistenta, de unos cuarenta y cinco años de 
edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con eiobjeto 
de hacerle saber el procesamiento y prestar declaración in
dagatoria en causa por tentativa de estafa; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura más bien baja, morena, con ojos muy saltones, del
gada, y viste decentemente, y en el caso de ser habida la pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 22 de Marzo de 1898.=Luis Rodríguez de Llera. 
El Escribano, Apolinar Lasso de la Yega. J—1802

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez instructor del distrito 
de la Inclusa.

Por esta requisitoria llamo y emplazo á Antonia García 
Gallego, natural y vecina de esta Corte, hija de Sebastián é 
Isabel, soltera, de veintidós años, que habitó calle de la Fre
sa, núm. 8, piso cuarto, para que en el término de nueve 
días comparezca en este mi Juzgado, sito calle del General 
Castaños, núm. 1, con el fin de notificarla el auto de prisión 
dictado contra la misma por la Audiencia-de esta provincia 
por no haber asistido al juicio oral de la causa seguida por 
hurto á Juan David; y se la previene que si no concurre á 
este llamamiento la parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarada rebelde.

A la vez intereso á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y detención de la repetida An
tonia García, poniéndola á mi disposición.

Dada en Madrid á 16 de Marzo de 1898.—Luis Rodríguez 
de Llera. =E1 actuario, Juan Navarro. J—1785

 ̂ D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del. dis
trito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Angustias Nájar 
y Sánchez, de cuarenta y nueve años de edad, soltera, natu
ral de Campillo, provincia de Jaén, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oñeial de 
la provincia y G a c e t a  d e ,M a d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, para ha
cerla saber la sentencia dictada en causa que se ha seguido 
por defraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento deque 
si no.compareceserá declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Madrid á 21 de,Marzo de 1898.=Luis Rodríguez 
de Llera.=E1 actuario, P. H., Apolinar Lasso de la Vega.

J—1786
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad; de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y,emplazo á Antonio Pina Se
gura, soltero, carretero, de treinta y  seis años; que., h a  vivido 
en la calle de Marcenado, 22, bajo, .para,que en el término de 
diezhías, contados, desde el. siguiente al en que esta < requisi
toria se inserte en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi 
sala ausencia,^sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que preste declaración in
dagatoria en da causa que contra el mismo y otros dos ins
truyo por defraudación, de la renta de consumos; apercibido 
que de no verificarlo .será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales, demás 
filiación y. actual paradero se ignoran, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

- ¡Madrid * 18>de ^Marzo de / 1898i=Luis Doñee de Heón.=El 
Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J -1787

MÁLAGA—MERCED

D< FranciscoíGallego,íBlanco, Juez, de primera ■ instancia  
del distrito de la Merced de e¡sta,ciudad.

Por la presente. ¡requisitoria cito, llamo y emplazo á A gus
tina Valderrama Qtero, natural de Monda} de; esta vecindad, 
viuda, de sesenta y cuatro años, para que en el término de 
quince días* contados desde la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, comparezca á satisfacer la multa  
de 50 pesetas que se le impuso- en nansa seguida contra la 
misma sobre contrabando; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y  
agentes de policía para que procedan á la busca y detención 
dé dicha procesada y la ponga á  mi disposición, si es hallada.

Dada en Málaga á 22 de Marzo de 1898.=Francisco Ga- 
llego .= E l actuario, Diego de Egea. J—1772

MONTORO

. D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Montoro y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza, para que
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dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
el auto" ó autores del hurto de dos caballerías propias de Mi-
f*uel Gr iz Hidalgo, llevado éste á cabo en la noche del 12 al 

3 del actual en la finca de los Mugrones, del término de V i- 
llafranea de las Agujas.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, se sirvan ordenar la prác
tica do diligencias para la busca de las caballerías cuyas se
ñas al 'nal se expresan, y en caso de ser habidas se pongan 
á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

DaGi en Montoro á 21 de Marzo de 1898.=Manuel de la 
Cueva y Donoso.=Por mandado deB. S., Licenciado Juan Mi
guel Criado.

Señas de las caballerías.
Un mulo pelo negro, cara entrecana, mediano, quince 

años y con hierro.
Una yegua negra, pequeña, trece años, serrana, y en la

pata izquierda un poco blanco. J—1803 I

PAMPLONA
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de primera instancia j

de Pamplona y su partido. -- I
Por el presente edicto se cita y llama por segunda vez á Don 

Manuel Moreno y Dona Encarnación Mira, artistas cómicos, 
cuyo domicilio y residencia actual se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezcan ante este Juzgado á re
conocer, bajo juramento indecisorio, sus respectivas firmas 
estampadas en un documento privado fechado en esta ciu
dad á 10 de Diciembre último, en el cual confiesan haber re
cibido de D. Bonifacio Labarta, propietario del Circo, 400 pe
setas, á iguales partes, comprometiéndose á devolverlas en 
la forma consignada en dicho documento; bajo apercibimien
to dé que si no comparecen serán declarados confesos en la j  

legitimidad de aquellas firmas para los efectos de la ejecu
ción.

Dado en Pamplona á 2 de Abril de 1898.=Salvador Ala- 
font.=De su orden, Primitivo Ezcurra. X —-1883

PUEBLA DE TRIVES

D. ^Venceslao Doval Rama, Juez instructor de Puebla de 
Trives.

Por la presedte requisitoria cito y llamo al procesado Fe
lipe Fernández Saom* hijo legítimo de Vicente y Catalina, de 
veinticuatro años de edad, vecino de Fitoiro, cuyo domicilio 
actual se ignora, para que dentro de diez días, contados des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la Plaza Nueva, de esta villa, con el fin de prestar de
claración indagatoria en el sumario que contra el mismo se 
instruye y otros por lesiones á Francisco González, de San 
Cristóbal; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Puebla de Trives 16 de Marzo de 1898.=Wenceslao Doval. 
Por mandado de S. S., J. Manuel Rodriguez. J—1720

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Isidoro Coloma Quevedo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Angel, vecino, de,Madrid-, que debe vivir en la calle de 
Toledo, cerca de la Puerta de este nombre, de uos cuarenta 
años, de regular estatura y grueso, teniendo por señas parti
culares los dientes de la mandíbula superior que le sobresa
len de la boca, y cuyo actual paradero y demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, al objeto de recibirle declaración inquisi
tiva en la causa que se le sigue sobre expendición de moneda 
falsa; bajo apercibimiento que si no comparece se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado Angel, caso de ser habido.

Dada en Puente del Arzobispo á 14 de Marzo de 1898.= 
Isidoro Coloma Quevedo.=De su orden, Manuel Quiroga.

J—1788
RIBÁDAVIA

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se ha acor
dado en providencia del día de hoy, en causa que se instruye 
por hurto de una saca de harina en la estación del ferroca
rril :del Barbantes, se cite de comparecencia ante este Juzga
do al testigo Antonio Abaldo, cuyo segundo apellido y de
más circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca á prestar declaración en expresada causa; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar lo acordado libro la presente ei 
Ribadavia á 21 de Marzo de 1898.=El Escribano, Javier Qui
jada. J—1804

BAN CRISTÓBAL (CUBA)
D. José Rodríguez Martínez, Juez de primera instancia i 

instrucción en propiedad de este partido judicial. q
Por el presente hago saber que D. Miguel- Díaz y Martínez 

Registrador de la propiedad interino que fué de este partidí 
judicial, habiendo cesado en el desempeño de su cargo, hí 
solicitado la devolución de las cantidades que depositó en la¡ 
Cajas del Tesoro para garantir el desempeño de dicho car 
gOy cuya pretensión he mandado se anuncie cada mes por es 
pació de un semestre, con arreglo á lo preceptuado en el ar 
tículo 384 del reglamento, dictado para la ejecución de la lej 
Hipotecaria, citando por tercera vez, á los efectos de la devo
lución expresada, á los que tengan que. deducir alguna re 
clamación, para que dentro del referido plazo la presentei 
ante este Juzgado de primera instancia en la forma que pro 
ceda*

Y para su publicación en tres números consecutivos de ls 
G a c e t a  d e  M a d r id , se libra el presente en San Cristóbal ? 
21 de Febrero de Í898.=José Rodríguez.=Por mandado di 
S. S. Octavio Villar.=Victoriano Urrestarazu. J—1689—‘

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Por el presente se cita y llama á Juan Cabrerizo Lázaro 
José Atienza y Enrique N., cuyos domicilios y actual para 
dero se isrnoran. nara aue dentro del término de diez días

contados desde la publicación del presente edicto en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado para que presten declaración en el su
mario que me hallo instruyendo en comprobación de la exis
tencia de delito en las lesiones que ha sufrido el Juan Cabreri 
zo Lázaro en 29 de Enero último en ocasión de hallarse ocu
pado haciendo carbón en un monte del pueblo de Las Rozas y 
sitio denominado del Hoyo; apercibiéndoles que de no com
parecer en el término fijado les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á 17 de Marzo 
de 1898.=Crisanto Posadas.=E1 Escribano, José Almaraz.

J—1690
SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un indivi
duo desconocido, como de diez y nueve años de edad, sin bar
ba, pelo castaño, vistiendo traje oscuro y gorra, que en la 
mañana del 21 de Febrero último vendió á D. José González, 
en el precio de cuatro pesetas, un reloj en el establecimiento 
de relojería de la calle Real de la villa de la Línea, á fin de 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de que preste declaración; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que , 
haya lugar.

San Roque 18 de Marzo de 1898.=Lorenzo del Fresno.=  
Por su mandado, Franco Pozo. J—-1746

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Clemencia 
Martín Niñalo, de cuarenta años de edad, viuda, vecina de 
la Línea, habitante en las chozas de Tirado, á fin de que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oücial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de que sea reconocida por el Médi
co forense de la lesión que padece; apercibida que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 18 de Marzo de 1898.=Lorenzo del Fresno.=  
Por su mandado, Franco Pozo. J—1747

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en causa por corta y sustracción de 60 
robles contra Isidoro Miguel y Ramón Carrera, vecinos de 
Carbayón, tiene acordado que se cite en forma legal á los su
jetos que luego se dirán, para que comparezcan ante este Juz
gado instructor dentro del término de diez días á prestar de
claración en el sumario referido; bajo apercibimiento que de 
no comparecer sin causa que se lo impida, incurrirán en las 
responsabilidades que la ley exige.

Sujetos que se citan.

Angel Gómez Moreno.
José Moreno.
Segundo Céspedes.
Y para que las citaciones tengan efecto, libro la presente 

que firmo y entrego al alguacil de servicio, en Santander á 
17 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, S. Gonzalo Pelayo.

J—1691
, VALL ADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita en forma, y bajo la 
responsabilidad que determina el párrafo quinto del art. 75 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, á Simón Baquero, ve
cino de Medina del Campo, donde no ha sido hallado, para 
que el día 18 del corriente, y hora de las once de la mañana, 
comparezca ante la Sala de lo criminal de esta Audiencia 
para asistir al juicio oral de la causa que se sigue contra Don 
José Fernández de la Devesa, sobre injurias.

Dado en Valladolid á 6 de Abril de 1898.=Manuel García 
López.=Ante mí, Pedro A. Velasco. J—1886

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del Ferrocarriles Hullero 
de La R obla á  V alm aseda

Obligaciones de primera hipoteca.
El Consejo de administración de esta Compañía, en sesión 

celebrada el día 4 del corriente mes, acordó convocar á los se
ñores obligacionistas de primera hipoteca para el día 23 del 
actual, á las cuatro de la tarde, en las oficinas de esta Com
pañía, Gran Vía, 30, bajo, con objeto de que nombren dos 
Consejeros poseedores de esta clase de obligaciones, de acuer
do con la base 12 del proyecto de «Convenio» aprobado ya 
con fecha 9 del mes de Marzo último.

Bilbao 6 de Abril de 1898.= El Vicepresidente del Consejo 
de administración, Santos Díaz Rubín. X —1877

Obligaciones de segunda hipoteca.
El Consejo de administración de esta Compañía, en sesión 

celebrada el día 4 del corriente mes, acordó convocar á los se
ñores obligacionistas de segunda hipoteca para el di* 23 del 
actual, á las cuatro y media de la tarde, en las oficinas de 
esta Compañía, Gran Vía, 30, bajo, con objeto de que nom
bren dos Consejeros poseedores de esta clase de obligaciones, 
de acuerdo con la base 12 del proyecto de «Convenio» apro
bado ya con fecha 9 del mes de Marzo último.

Bilbao 6 de Abril de 1898.= El Vicepresidente del Consejo 
de administración, Santos Díaz Rubín. X —1878

Sucursal del Banco de España 
en Pontevedra.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
misible, núm. 467, expedido por esta sucursal en 7 de Marzo 
de 1893, á favor de D. Vicente Rodríguez Alvarez» represen

tativo de pesetas nominales 5.000 en Deuda amortizable al 4 
por 100, se anuncia al público por tercera y última vez, para ; 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción del primer 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oücial de esta provincia, según determina el art. 9.° del 
reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el pri
mero, y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Pontevedra 25 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, Mariano 
Rodríguez, X —1645

Compañía del Ferrocarril de Salamanca 
á la frontera de Portugal.

Por el presente anuncio se convoca á los señores accionis
tas de esta Compañía, poseedores de 20 ó más acciones (ar
tículo 23 de los estatutos), y los que se hallaren en los casos 
determinados en el art. 13 de los mismos estatutos, para la 
junta general ordinaria (art. 37 de los estatutos), que deberá 
tener lugar en la ciudad de Oporto en el día 28 de Abril, á las 
doce de la mañana, en la rúa das Taypas, núm. 70.

El depósito de las acciones al portador á que se refiere el 
artículo 13, se efectuará:

En Porto, en el Banco Allianca.
En Lisboa, en las oficinas de los corresponsales del mismo 

Banco.
En Madrid, en el Credit Lyonnais.
En París, en el Credit Lyonnais.
Porto 4 de Abril de 1898. =  Por autorización del Consejo, 

el Administrador Secretario, Antonio Manoel Lopes Vieira 
de Castro. X —*1890

Compañía Española Valenciana de servicios 
generales provinciales y municipales.

(Gas y electricidad de Valencia.)
En cumplimiento del art. 15 de los estatutos de esta Com

pañía, por acuerdo del Presidente del Consejo de administra
ción de la misma, se convoca á junta general de accionistas, 
que tendrá lugar en el domicilio de la Compañía, á las once 
de la mañana del día 30 del actual.

Para tomar parte en dicha junta deberá acreditarse el nú
mero de acciones que poseen por medio de los resguardos de 
depósitos que, previamente, con tres días de anticipación, se 
constituirán en los Bancos y Sociedades que determina el ar
tículo 12 de los estatutos de esta Sociedad.

Valencia 6 de Abril de 1898.— Compañía Española Valencia
na de servicios generales provinciales y municipales.=ft 1 Vocal 
Secretario, B. Antequera. X —1884

Lo m á s  cierto .
Sociedad minera.

De orden del Sr. Presidente se cita por segunda vez, con
forme al art. 36 de su reglamento, á los señores accionistas á 
la junta general ordinaria que determina el 25 del mismo, 
para el día 14 de los corrientes, á las cuatro de la tarde, en 
los salones del Círculo Mercantil, calle de Carretas, núm. 14, 
con el fin de tratar de la Memoria, cuentas y  demás asuntos 
que interesan á la Sociedad.
* Madrid 10 de Abril de 1898.=E1 Secretario, Juan P* Pérez,

X —1889

La Estrella.
Sociedad anómina.

Los accionistas de la Sociedad La Estrella están convoca
dos á la junta ordinaria de accionistas, que se reunirá el día 
13 de Mayo, 161, boulevard Haussmans, París.

ORDEN DEL DÍA

Aprobación de las cuentas.
Los títulos se depositarán con diez días de anticipación 

en Granada, 4, Campillo Bajo, ó en París, 161, boulevard 
Haussmans.

* Granada 6 de Abril de 1898. =E1 Vicepresidente, Lisardo 
González.. X —1886

Sociedad del Canal del Huero.
Balance en 30 de Noviembre de 1897.

ACTIVO
Caja:

Banco de España............................    52.326*40
Crédit Lyonnais...........................    1.552*30
Central de Madrid.................................... 839*85
Administración de Valladolid. 8.392*94

Títulos en cartera:
2.400 acciones nuevas...........................................  1.200.000
1.522 obligaciones, primera hipoteca.. . . . . . . .  761.000
Crédito contra el Ayuntamiento de Valladolid. 1.815.965*53
Canal, concesión y obras   .................... 4.029.673? 14
Depósito de agua y distribución. . . . . . . . . . . . . . .  1.822.730*12
Gastos generales y varios     • • • • 40.182*90
Amortización de obligaciones............................  39.500
Intereses-de las ídem  ................ 144.142*50
Ganancias .y pérdidas   • • • 14.123*57

9.930.429*25

PASIVO
Capital .............      * 6.000.000
Subvención del Estado,. . .........    1.765.470*62
Empréstito;... . . . . . . . . . .    ............................  1.890.603*80
Productos de la explotación y riegos----------------  114.140*12
Cupones cortados de títulos en cartera  57.487*50
Intereses.^  ...................    102.727*21

9.930.429*25

Madrid 30 de Noviembre de 1897.=E1 Tenedor de libros,
F. C u ad ra d o .= V B.°=E1 Presidente del Consejo de admi
nistración, JoséMurOc M X^-4880
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e n  E l c h e .

El Consejo de administración, en cumplimiento del ar
tículo 21 de los estatutos sociales, convoca á junta general 
ordinaria de accionistas para el día 24 de Abril corriente, á 
las cinco y media de la tarde, en el paseo de Recoletos, nú
mero 14, cuarto derecha.

En virtud del art. 20 de los estatutos, tienen derecho de 
Asistencia todos los poseedores de una ó más acciones, cuyos 
hombres consten en los Registros de la Sociedad.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 9 de Abril de 1898.=E1 Presidente Administrador 

Delegado, César Lloréns. X—1879

A r s e n a l  c iv i l  d e  B a r c e l o n a .

SOCIEDAD ANÓNIMA  

B alan ce  en 30 de Noviembre de 1897.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------- -----------------
Edificios, maquinaria, útiles, herramientas,

e tcé te ra ....? ................................................. . 1.837.027*84
Trabajos en ejecución..........................................  617.683*74
Gastos generales...........................................   47.298*74
Caja.................................................................   4.096*29
Cuentas deudoras................. ...................... . 1.994.941'66

4.501.048427

PASIVO
Cuentas acreedoras  ----- ------------ . . . . .  3.251.048*27
Capital, representado por 2.500 acciones con

todo su desembolso.. . . . . _______ ________ 1.250.000

4.501.048*27

Barcelona 30 de Noviembre de 1897. = Sociedad Arsenal civil 
de Barcelona. =Su  Administrador Gerente, A. de Satrústegui.

X—1887

N a v e g a c ió n  é  I n d u s t r i a .

Balance general de dicha Sociedad, correspondiente a l 
ejercicio del año 1897, aprobado' en ju n ta  general de 
accionistas celebrada el d ía 4 de A bril de 1898.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------------------------

Vapores . . , .  * . . . . , . . . . . . .  , . . . .  „ . , . . . .  „. 5-82.388*52
Talleres --- ------- --------- -- *,. - .. 810.390*90
Edificios   25.595*80
Depósitos en garantía  ................. . 41.000
Préstamos . . . .     __ ______ „. *. „ .... * - . . . . . . .  8.781*81.
Obligaciones á cobrar ........................... 22.858*78
Mobiliario para los vapores . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 1.277*30
Caja          122.581*20
Vari s o. i lo" ~              ---- ---------- 432 401*26

2.047.276*57

p a s iv o  ~ ~ ;
Obligaciones.. . . .              26.154*78
Capital       . * . . . . . .  * 1.250.000
Fondo de reserva,. . . . . . . . . .     ,       * ___ __ 513.421 ‘32
Varios acreedores... . . . . ____ __. .  ___ _ „ . . . .  145.688*66
Beneficios por liquidar . . . .  *. *. . .  „ . . , . . . . . .  112.011*83 ;

2.047.276*51

Barcelona 5 de Abril de 1898.=Por la Navegación é Indus
tria, Su Administrador, Enrique García. ' X—1888 ■

G a s ó m e t r o  T a r r a c o n e n s e

BeiÉapten »«tol Inventario  balance practicad,©' en 31 . 
de Diciembre de 189?.

. Pesetas; .
ACTIVO...................................... .............. .....

'Una Fábrica; terrenos, edificios, aparatos, etc.
etcétera.. . . . . --------- . . . . . , .  . , . .       478 880 62

Depósito Ayuntamiento: por los constituidos* la  850
Acciones en depósito y custodia; por las depo

sitadas en Caja.. .   _____ _______ _____ _ 498.250
Deudores; por saldo á cargo de varios.    497.271*41
Mercaderías; por las existentes . . . . . ___. . . . .  44.285*28
Caja; existencia en metálico......................... .. 13.721*28

1.542.058*59

Además un fondo de reserva de,. .   _____,    37.256*15

PASIVO ’ 1
Capital; por el realizado.................................... 600.000
Depositarios de acciones; por las depositadas • ■

en Caja   496.250' -
Acreedores: por saldo á favor de v a rio s  *, 433.645*82
Pérdidas y ganancias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.162*77

1.542*058*59

Tarragona 31 de Diciembre de 1897.=E1 Tenedor de libros, 
O.&omen =E1 Administrador, P. Monravá.=V.° B.°==E1 Pre- 
sidenie del Consejo de administración, Juan Gonsé.

, Musté Sandoval, Abogado, Secretario de la so
ciedad (lasómetro Tarraconense.

Certifico que el Inventario balance que precede ha sido 
aprobado en jun ta  general ordinaria de accionistas, celebra
da el día 24 de Marzo último.
xr,J*VraÍ°on?> o d« Abril. díi 1898.==E1 Secretario, A gustín  
£  r> ’T Presidente dei Consejo de adm inistra- ción, Juan Gonse. ^ __pggg

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s .

Ayer no llovió en ninguna provincia.

B olsa d e  M a d r id .

Cotitación oficial del día 9 de Abril de 1 8 9 8 , comparada con
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FO N D O S PÚBLICO S ...................
Día 6. Día 9.

m¡k *Sb fi©®

Serie  F , de 56.000 p w eta s  n o m ín a le s . . • 53*50 560/C-55'85-90-r60/(
56‘-)MMC.57 20

Idem B, da 25,000 id , Id.   ..............* 55*60 f6 c /0-56*0 >50
biot-rtio-so

Idem D, da 19.500 id. id.---------- •------ 55*46 56* 15-5' ‘ 53*10
Idem O, do 0.000 id. Id.    ........... 56'®) 510 '6-57'70-51

18*30-10*580,0
í n ,  db 2.600 Id, l ¿ . . ............... . ............*. * * . •. 51 O/o 57* 15*404*3 0 ¿0
Í íq m  A, de 500 id. Id ............., . 51*25 57f4K*85-'8‘áo*50
llera  O* y  H, do 100 y  200 Id. id . ------ -57 0/0 fg1 f-20
¿Sa (Uíere&tas s e r ie s . 6T15 510/0-5:7*75
& pías©  ___________________' 55*75 ^  0 0 fH*?5-56 0/0

! 55 15*90-80
■ C6‘10 25-50-510/6 

• | 51*10-25-80
fin cor, flr.

B t s l t i  pM |« tea i n i  :<i  g»®1 1©© «sutorio**1* ¡ ©AZUMO ISu 56*55

Sari© Ft de 24.000’ pesetas n o m in a le s  „. 68*50 68*75-90-75-68*25
Idem 1 ,  ds 12.000 Id. Id    « i 8 k20 69*50-69 0/0

68*75-8a-69*1i)-B540
ItU m D , d e 0,000I d ,id .P.  *------71 0/0 70*50-15-8?-Ji‘50
Idem O, d e 4,000 Id. Id*............................. .. 70*75■ 71 0/^-72*50-25
Idtm  B, de 2.000Id. Id......... , ...................- . . . .  76*75 11 f 0-75-72 o/0
H e »  A, de 1.060 id. Id  ..............  72 0/0 71 *15-72* 10-50
Idem B  y  H , de 100 y  20C Id, id  * 80 0/0 19 Q/f-Ro 0 fú
fin d iferentes ser ia s  ..................... .. 12 0/0 72 0- 0-66*56-69 0/0

69*50-71*50-75
P artid » !d e  50.800peseta»n om in ales'. . . . .  ■ * >
Id®m de 100.000 W. Id . 6 i ü fcMS-tS»*80
A p la z o .---------------- ---------------- ------- --- W oü , 63 0/0-68*5^69 ■ 0/0

fin cor. fir,
mi «  jw»» i© e   ̂ con numeración*'

lil i© B »  de 255.000p eseta su o m in a lee . , . . . .  66*15 6S*50-S7*¿S-3%68 C/0
68*50

Idem D, de 12.500 Id. Id .........66*75 68 0 /0
Idem C, de 5.060 id. S d .       - 67 C/0 66*90-68 0/0
Serle B, da25O 0id .id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68 0/0 67 0/0-6'1*50-68 0/0
Id a»  A , d® 500 id. Id.................... .................... 68*25 »
Bu diferente» ü r ia e   ............. .. ................. 81*10 66*90-75-67*50-75

——1 89 0/0-68*50 ■
U bllgactoats drt Tesoro n] pertadoreen  la - • 

teréa  de & por 100 ftmnal!
Ser le  A , nfim eroa-1 Ai 25.S84. . . . . . . . .  * 100*10
Serie B ,n ú m e ro s  1 al 90.428. ' . . . . . . . . .  ICO 0/0• 99*95-190-0/0 ■

O W Igaeienes doi Tesoro, de 500 p esetai.^ .0-, 
tire la  re ota de Id aaaae , 5 po^ JOCaovei,
am ortiiabieo oo ^clio a^os ítfims 1,600.000 88 0/0 88 0/0-88*25

Idem. haBti* 16.000 peseta» n o m i n a l e s . i . §6 0/0 810/Ü-880/0
I l i i e i i i  h ip otecarios de C ubad o 1 8 8 8 ... .. .  11 0/0 77*25-50-75-18*15

19 0/0
ídem l& ot P . y\> psectas n c n i ’ia le e . h , 11*50 19 0/0
Billetes Inprt©wa-Tos de Cuba de 0 .  . • . ,  65*50 65‘50-25-83 0/0

65*25-50-16-86 0/0 
66*60

[dem haat 10.000 p esetas n o m in a le s .. . . . .  65*50 65*25-66*75
JW igac es de F ilip in a s  a l 6 por 1 0 0 . . . .  81*75 82 0/0-88*50-84 0/0
;dtm h_Bt a 10.000 p eseta s  n om in ales. ; * 82 0,0 *

EEâ su&et,

3tdnlaa hipotecarias al 5 por ICO,— 171.50C. ■. »■ *
JMmlaB'Mpotecarias.al-4 por 100.--64.000. .... *. *■ ■

hcciOMB d el Banco de E sp a ñ a . . . . . . . . . . . .  380 0/9 /  3^9
[dem ld. Id— Cantlda es e iu e la s *  . . . . . .  3H0 0/0 890 0/0 ■ .
Idem de la  Corncaam arrendataria de Ta- 

baeo*.—Aí c io n es  ai po t  ador. . . . . . . . . . . .  224 0¡0 [ £310/0-285 0/0
[d on I d .id .—C a n tid a d esp eq n eca s . . . . . . .  2200/0 234y/0

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
P aris 8  de Abril de 1898 .

! D euda perpetua a l 4 por 190 ex terior.. • 6 »
Idem, Id. Id. in terior .   ¿ »

Idem, amortiza ble al % por 100.    4 »
Idem  id . a l 2 por 100 e x te r io r .. . . . . . . . .  á »
Idem  Id. ai 3 por 100 ex ter io r . . . . . . . . . .  ¿ »
O bligaciones de C nba.    4 216*00

fo n d o s fr a n c e s e s ,..¡  8 ^or 100*  •••*# .«  4 108*00
! i I fS p o r  100.. ............................    á 104*00

C onsolida dos in g le s e s .  • ,  k 111*25

Cambios oficiales sobre p la z a s  e x t r a n j e r a s .
París, á la  v is ta , b en eü cio , 43tO0-42‘8O.

O b s e r v a t o r i o  d e  Ma d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 9 de Abril de 1898.

TEMPERATURA 
ALPQRA y humedad del aire.

m rm ta  barómetro ’ DIRECCION ESTADO
I 0 I A S  ■■ reducida

4 0® yon  _  _ y clase de Tiento, del c ie lo .
milímetro» Seco. ■, HuJ ^ da“ '____________  cido. ... ,

I mañana .̂**, 114-24 4*2 ; 2*8 N...... Calma; M. nnbofto
9 mañana...^ ,11544 11*8 8‘2 OB.O-s Ido»,*.. id«m
II-del dfaA*.»« 114*52, 171 1P9 SD.,,. Idem.,. Cobierto»
8 dé la tarde. 113*09 20*6 18*0 BSD,.. B/ lig.* Idem.
5 de la tarde. 118‘OSí 16*6 10*5 SO,... Iáem,.f Despejada.
9 déla noche, ¿i 718*00̂  12 0 8*4 l ONQ*, Idem . (ídem**

Temperatura máxima del aire á la sombra   21*8 -
Idem mínima....................................    2*3

D iferencia..................................................   19*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra,». 26*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ..................  ggtg

Diferencia............*.......................................      gT4
Temperatura máxima á cielo descubierto j unto á la tierra i

vegetal ó laborable ..............................       84*0
Idem mínima,id.  ..............................................   . . o . , . . . . . ,  —.2*5

Diferencia  .....................................

V elocidad del v ie n to  en la s  ú lt im a s  v e in tic u a tr o  horas
( k i ló m e t r o s ) . . . . .......................      158 .

O scilación  barom étrica, id . (m ilím e tr o s ) .  ...............    2*4
A ltu ra  Id. con resp ec to  á la m e d ia a u u a l, á la s  n u e v e  be»

n s  d a la  n o ch e .  ............................................................ ...................4- TQ
L luvia  en la s  ú lt im a s  v e in ticu a tr o  h o ra s(m iilsQ etro s)... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Ita lia , á las siete, 
ei día 9 de Abril de 1898 .

Altura Tempe- Dir„. Fnerra
barométrica ratura Dll*ec’ Fuerza Estad„ Est* ^

á 0o en cidn EstadJ
.y  al nivel grados del delciel» del» mas.
del mar en centesi- 

Btíltaetros. malos. 7I0at0' Tient0-

S eb astián . 18*1 N O ...,  B risa ,,. Poconub.0 , Tran% 4
B ilb ao-.» .  710 8 19*6 S E , . . .  Calma..- N u b o s o ... .  [deih ‘
O v ie d o  - 770*0 15*8 S O . . . .  Idem ... Cubierto
C o m ía - (Ib .) , 17v‘0 15*4 E . . . . . .  BT fte Ca&idesp,0. fraa^ .'
Santiago 11'-40 1E*9 SO . . . .  B risa ... Cubierto. *. *
O rense • * •> * ■ *
V ig o .* .* . . . . .  710*9 ' 11*2 E   C alm a. Idem    X ral^*fa

Oporto, . . . . .  - -
L isb o a (8 h .) .. 710*9 14*8 N E ..» . B.afte ..  Despejado..
Badajos**'-*»*^

S .F ern . (1 h.) ■
S e v illa n o * .. .  110*4 16*0 N E .. ..  B risa ... C asid esp .0.
l iá la g a  . . . . . .  111*4 16*8 ESE. . V .° fte. Idem .  Oleaje.
Granada..

A lica n te ,..---  17a*6 19*0 N E . . .  B risa. Idem   T ran cé-
Ifm rcia■.•.-••• 112*8 12*8 S O . .. .  Calma.. Despejado.»
V a l e n c i a , . . 111*9 14*6■■ -N N O .. Id em ... Idem . . . .  '
P a l m a 7 1̂*8 14*4 S O .. . .  B.afte . .  Idem    Traaq*
g a r ee lo n a ... .  170*8 16*2 S E ...»  Calma.. I d e m .. . . . . .  Idem.

r e m e n . 1 1 8 46 8*8 O Id e m ... Idem ............  *
Zaragoza,*•>*. 772*1 14*8 E  Id em ,.. I d e m .. . . . . .
Soria..;.. . . . . .  77T8 12*6 E  Id em ... Idem  .
burgos. • ••* •  771*7 12*0 E SE *. Id em ... Casi-desp.®, fc
ú e ó n ...
V allado lid ....
S a lam an ca ... 112*2 15*0 N O ....  B.“ l ig .“ P oconu b .°.
Segovia ., , , •  • 770*4 14*6 O . . . . .  B risa ... Despejado.. *

ía d r id   173*1 1-1*3 O S O .. Calina.. Casi cu b .° . »
S s c o ñ a L .. , . .  711*3 10*0 N E ,. ..  B.# f t e . ,  C asidesp.*. *
)ipdad R ea l.
A lbacete,. . . .  763*8 8*3 SSO . .  Id. l ig .a Idem .. . . . . .  »

»arís . . . ......... 766‘6 9*1 S S E ... C a lm a .,-Id em ..- ,....
I r is -N e * .. . . .  162*2 12*0 S G . . . .  V iento . Nuboso . . . .  Agitad*.
5t. M ath ieu .. 163*1 11*2 O S O .. B.* fte . C u b ierto ... Idem.
ala d‘A ix . , . .  168*7 1-C*9 S E .,... C a lm a . Id em   Tran<t«£
l ia r r i t z . . . . .»  169‘8 14*3 S S E ... Id em ... N u b e so .. . .  Picada.
J le r m o n t... ..  IIO'l 9*6 E  B .aHff.* Casi desp.°i 5
» e r p iñ á n . . . .  711*0 11*1 S   C alm a . D e s p e j a d o . »
H c i e , 770*2 18*8 OSO. . Id em ... B ru m oso ... Tranq.®
d a . , , » ........... . 768*0 ___12‘0 Id em ... Despejado.. ídem . , .

tem a.' .
a lo m a .. . . . . .
> a lérm o .„ .,
lá g lia r i.. . i «. .

Form an p arte  de e s te  número de la  Gaceta los p lie 
gos 67  y  68 de la s  sen ten cia s de la  S a la  de lo c iv il  
del T ribunal Suprem o, correspondientes a l tomo

ANUNCIOS
Santos Ezeq u iel y  D aniel, profetas, y  San U rbano.

Cuarenta horas en el Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO ESBANOL.^-rA las nueve.—'Función de gala. 
Za niña boba.—El fandango de candil.

A las cinco.—La Dolores.—Las pesquisas de m i suegro *

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.f- 
Turno 3.0—El pedestal.—La Vicaría.

A las cuatro y media —Turno 1.°—La corte de Napoleón.

TEATRO DE PARISE.^A las nueye^FuneúóB 184 de 
la temporada .—La guerra santa*

A las cuatro y media.— La Dolores.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y me
dia.—Función 1.a de abono.—Turno impar.—A ida.

TEATRO DE LA. ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
M  seminarista.—El señor Joaqmn.—La buena sombra.—El án
gel caído.

A las cuatro y cuarto.—Para casa délos padres.—El semi
narista.—La boda de Luis Alonso.—Chateau Margaux.

TEATRO LAR A.-—A las ocho y media.—Función 16 de 
abono.—Turno 1.° par.—Golondrina.— También la gente del 
pueblo...—Las solteronas.—rLa lluvia de mil colores.—Segundo 
acto de la misma.

A ías cuatro y media.— El sombrero de copa (tres actos).— 
La enredadera.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El santo de 
la h id ra .—La revoltosa.—Los acróbatas.—E l santo de la Isidra.

A las cuatro y media. —Las citas.—Los acróbatas—La esg
rima.—La revoltosa.

CIRCO DEL BUEN RETIRO. — A las cuatro y media y 
ocho y media.—Dos grandes funciones, tomando parte en 
ambas los principales artistas de la compañía.


